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DE MADRID
raiiisie presupuesiario
oor celebrar, durante el afio 
una’ sesiones de Cor- 

día’ aprobar
'"uestos de gastos e Ingresos, 

más de cinco mil mlilo-

¡¡Ífflo' se ha desentendido de 
"¡L situación de la economía 
T^tno si estuviéramos en el 

líos tiempos, el señor Marracó 
* donado unos Presupuestos jue 

diferencian de los que pre- 
IU8 antecesores, que es Unto 

L que sigue prevaleciendo el 
Y poco complejo sistema de 

/déficit» bien creando nuevo» 
i Pin tener en cuenta si el con- 

puede aguantar más cargas, 
o al bonito procedimiento de 

Su de Deuda.
forte», más sensibly aue el Oo- 

apreciado en toda su cru- 
(jlflcil situación económica del 

Jan incitado al Gobierno a que 
cabo la reorganización de la Ad- 

bn pública, introduciendo en el 
dio de gastos una economía de 
ones de ptsetas. Claro que esto 
j ser hasta que se reorganicen 
ados, pues lo contrario equl- 
a tener que recurrir luego a Cné- 
lemeiitarlos.
un honor para el Gobierno ir 
a de las Cortes, y que éstas 
de dedicarse a estudiar y dis- 

J proyectos del Gobierno, se dedi- 
I la labor que corresponde a los 
ïÿ. Resulta demasiado que hayan 

las Corte» que sugerir al Gobler* 
jeoesidad de poner un poco orden 
bverslón de los fondos públicos, 
es consignar que de los Consejo» 

ülilros no salen las Iniciativas 
a que todos creíamos iban a 

5u aparición cuando en el Go- 
j hubiera hombres que nada tuvie- 
fiK ver con la revolución; sin 
i¡o, no parece que en el Gobler- 
M elementos que parecían traer 
da pública una actividad y una» 

[25 que aliora no "se ven por 
alguna.
gente echa de menos los grande» 

Í05 que reclaman los tiempos pre- 

1» problemas que parece; que 
3 a hacer crónicos, como ocurre 
d del paro obrero, abandonad^ 
la> Corte», no sabemos por qué

Haciendo Religión
XXXII.

La Iglesia
El católico. Sus deberes. Formación cultural

Después de la formación moral, nin
guna otra es tan necesaria como la 
cultural o Intelectual :« «Os conjuro- 
dice San Agustín—que examinéis si 
hay algo en el hombre algo más subli
me que la Inteligencia, esa cabeza, 
ese OJO del alma>. '

En efecto; esa « cabeza > lo go
bierna todo en el ser humano. Sin 
ella, las pasiones, el sentimiento, la 
conciencia, todo, serían lanzadores del 
hombro hacia un abismo sin fondo. 
Ella, la inteligencia, participa—dice 
Gomá—, hasta cierto punto, de ,1a 
Inmensidad y la octlvldad del mismo 
Dios. Sube a los cielos, baja a lo» 
abismos, vuela por los anchos espa
cios del mundo, interroga a los seres, 
a las esencias, a las leyes, a las fuer
zas, y, aunque lentamente, les arranca 
sus secretos.

Pues bien; la inteligencia que es el 
faro ,de nuestra alma, tenemos obll- 
f¡ación de alimentarla con el pan de 
a Verdad, pues no debemos olvidar 

que aquélla está atada a la .Inteligen
cia de Dios por el hilo de esa misma 
Verdad.

De ahí, la necesidad de esta for
mación cultural del católico, porque 
sin el caudal de conocimientos que 
necesita para vivir unido a la 'fe, y 
no por un sentimiento, o una sensi
blería, sino por un denso motivo de 
credibilidad, su eficacia, y utilidad, 
como católico, es nula. Y es nula 
porque si el católico no usa de la luz 
de su Inteligencia para ensanchar el 
campo de su visión, se circunscribe a 
unos límites en que no puede mover
se, y donde tiene que permanecer 
quieto, por efecto mismo de su mio
pía.

Y tenga presente que de ese ensan
chamiento del campo de la visión a 
que hemos aludido, no le eximo Dios, 
ni, aunque se haga Ilusiones, la so
ciedad, por más que ésta, en im mo
vimiento Instintivo de propia dlscul-

pación, aparente 'tolerar en ef "hom
bre culto la ignorançia religiosa.

Formación es esta, que puedo ha
cerla el católico individua^ o colec
tivamente. Individual, en su Tebaida, 
en su Ergáslulo, en su Torre .de 
Márfll;To mismo es, ya que todo ello 
no significa más que el retiro donde 
el católico se forma bien, porque ade-
más los conocimientos que con 'sus 
lecturas adquiere, son más luminosos, 
---- - los adquiere dondo Dios so do-

, «Deus absconditus» «Dios no*flUOS 
a oír.

está on ---------- .
Otra formación es la colectiva, fa-

ol ruido »,

cuitada ,como es natural, por la sa
bia dirección de una Inteligencia ya 
formada, y cuya form'ación está al 
alcance de todos los católicos en esos 
Centros de Estudios, tan recomenda
dos por la Acción Católica ,y donde 
los conocimientos que adquieren,. son 
como peldaños, en las escala ascen
sional, hacia la cumbre de los cono
cimientos. I

Y hoy, más que nunca es necesaria 
la adquisición de esta cultura, sin 
que el grado de ella acuse poca utili
dad. Nuestro deber es llegar donde 
podamos ,ya que si nuestra Tabor no 
ayuda a los que están encima de nos
otros, favorece a los oue están a 
nuestra altura, y sirven de guía a los 
que viven bajo nuestro nivel Inte
lectual. I Que también tienen dere
cho a saberl •

Él mundo cultural está 
formado por niveles In
telectuales, como sucede .en .piros 
sectores. La articulación de unos con 
otros es una obligación de vida. De
jar de cooperar a esta articulación 
por el vano temor de nuestra poca 
altura, es un acto de soberbia, encu
bierta, que al romper la solidaridad 
Intelectual y esterilizarla.... nos nu- 
mllla. .

Valeriano P. Flórez-Estrada.

Divisa aue poelria osieniar con ¿ocia jusiieia ei famoso frociucio f>ara 
sucios mueáies £NCÁ[/ST/CO AL7£ON: ^^Dor donde quiera çue 

voy... saiudy eieRancia van conmigo^'

Ateneo de Burgos Juventudes Católicas

arr
idparo, si hace algo no sale a la 
;'bllca; deben ser cosa» muy tn- 
?.ieí las ^ue acuerden lo» sesudos 
f que la forman.

Comisión Inspectora de la 
Oficina Provincial de 

Colocación Obrera

Iglesia de la Merced

imnSnna »<I«e empezar por suprimir mucho» 
llIipiUilü Kmos oficiales que para nada sir-

ain embargo, buena can*

afeándose, «' 
¿i peseta».

iños que ca j presupuesto» del año 35 van a

persona, pa

*a sus obren
jue
Correos 21

pal® a' los del aho 34, y segura- 
; que los del 36 Serán iguales 
del 35.

EiVnüDIÜ MOLINA.

NOV
IW SE ESTIRA.

FUTBOL

1 del próximo domin-
tos partidos slguien-

míeos

ADEL

del Campeonato de Liga.

I DIMSION i 
f-tó Club-Valencia F. C. / 

Balompié-F. C, Barcelona, 
-•¿íüa F. C.-Madrid F. C. 
“Wile do Madrid-Kacmg de San-

Deportivo Español-Athlétic de

\NCO

lTÍ DIVISION
GRUPO.

■•“taldo-Sporling.
^ortivo Goruúa-Nacional.
^esino-Valladolid.

. «arkfO ’Ael Ferrol-Celta.
«•* ÍWK> GnuPO.

JORI ‘í'Oflo-IrÚQ

GRUPO
Club. ;

«.«'rAalacUftno ‘ i

^^®^®^®"^Amnásttco.
el comedof : , se jugarán en los cam- 

qiií * jf ^8 Clubs citados en primer

e de valofi 
Siempre

; carta» Ç. 
que debía 
de la I**,

O oficial 7 

}O. Era la

4

T • b u n a 1 e s
Mlb para el día 7.

lictorios * A ta» procedente del Juzgado de 
) insianæ» o J^ore hurto, seguida contra.Be
ItánCaflieal^ IJro Dp.IunHí. « Anuol Tnmi6

para el día 7.

Delgado j Angel Tomé

zorreo,
«nW*;»
porque

1 COIirnedof

sitio pOC . 

Kclatnacló”'

Procedente ílcl Juzgado de
*eltn# daños, seguida contra

dp? ?® uienor cuantía proce- 
* Vi ’’'ízgado de Marquina, se- 
“ don Eulogio CalzacortaPlácido Sarasola. ' ,

^^icados de Panales
legoHzBCloneo y

Mtid lenga que reollzor en

Acordado en Junta por la Delega
ción Provincial del Consejo de Tra
bajo, en funciones de Comisión Ins
pectora de Oficinas de Colocacióno 
/Obrera, la provisión de dos cargo» 

de oficiales, uno de varón y otro fe
menino, de la Oficina Provincial de 
Colocación de Burgos, se pbre un con
curso-oposición para proveer id» mis 
mos, con las condiciones:» s

l.a Podrán optar a ellos», todos 
los españoles, que acrediten haber cum 
piído 18 años y no excedan de .40.

2 .a El plazo de admisión de so
licitudes ,comenzará a contarse desde 
la publicación de este anuncio cu la 
Prensa de la capital, y terminara en 
31 de diciembre corriente,

3 .a Las solicitudes, dirigida» m 
Presidente de la Delegación Provincial 
del Consejo de Trabajo, en funciones 
de Comisión Inspectora de las Ofici
nas de Colocación y acompañadas de 
los justificantes de méritos y títu
los que posea el concursante, así co
mo de su partida de nacimiento a 
los efectos cLe la .condición l.a, serán 
presentados en las Oficinas de la De
legación Provlcial de Trabajo, (San
tander 3, 4.a, izq.) de lü a 14 y de 
¡16 a 18. / '

C’a Los optantes a las plazas, se
rán sometltlos a las pruebas o ejerci
cios que a continuación se enumeran:»

a) Escritura al dictado, durante 
diez minutos de un trozo, sacado a la 
suerte, de entre varios .que proponga 
el Tribunal de la obra «Don Quijote 
de la Manchal. .

b) Contestar a cuatro cuestiones, 
también sacadas a la suerte, sobre 
la Ley de Colocación Obrera y su 
Reglamento, de fechas 27 de no
viembre de 1931 y 6 de agosto de 
1932, y disposiciones aclaratorias dp 
los mismos. „ ,

c) Redacción de un oficio, con es
critura a máquina, en un .plazo no su
perior a 30 minutos^ sobre una cues 
tlón de trámite de Colocación Obrera,

que proponga el Tribunal. ^Este ejer 
ciclo será el mismo para todos.

La máquina de escribir »que podrá 
traerla el solicitante, será facilitada 
en el local donde el examen se veri
fique. „ , >1d) Formalizar y rellenar las fi
chas, que en número de cuatro, el Irl 
bunal éntregue a cada opositor.

e) Clasificar por Industrias, lo» tra 
bajadores que el tribunal designo.

Lb Los sueldos fijados para tales 
cargos son :» , ,

2 .500 pesetas el funcionarlo va
rón. y 2.000 pesetas para el fimcio- 
nario femenino. . » j

6 .a Estos cargos en cuanto a au- 
raclón, faltas, sanciones, etc., etc., so 
regirán por lo determinado en el ca
pítulo V. del Reglamento de 6 de 
agosto de 1932. 4 ,,

Terminado el plazo de admisión 
de solicitudes, será anunciado oportu
namente el comienzo de lo» pjcrclclos 
y local dondo hayan de realizarse. 
, Burgos 5 de diciembre do 1934. El 
presidente, E. Giménez Horas.

E.

HABANA
I r VIERNES

OE MES

El día 7, víspera de la Inmaculada 
Concepción C3 primer viernes de. me», 
V la comunión propia de los nueve pri
meros viernes de mes hay que hacerla 
el mismo díía 7 sin dejarla para el día 
siguiente.

La primera misa de comunión general 
Será a lais seis y media. La segunda a 
las ocho; es la misma misa de la Novena 
de la Purísima.

La f unción de la tarde será a las 
siete juntamente también con la de la 
Novena que se está celebrando.

Boletín Oficial
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Profesor oe normal, eKceoente 
LECCIONES 

MAGISTERIO - BACHILLERATO 
Razón en esta Administración

Conferencia del sedor Mendoza
Ayer, a las siete de la tarde dló su 

anunciada conferencia en el Teatro 
Principal el ingeniero de caminos don 
Garios Mendoza ,quien disertó sobre 
«El sentido universalista en la eco- 
nomía> . / '

Presentó al señor Mendoza el pre
sidente del Ateneo ,señor García de 
Quevedo, que dijo del mismo que es 
una alta personalidad en materia de 
ingeniería y de economía española. Se 
complace de que el conierenclante 
haya veñldo a hablar a Burgos, por 
que el señor Mendoza es un burgaiés, 
es un ai'andlno ,pues es'hijo de Vado 
condes, y uno de los mucUuu burga- 
leses que están por el mundo y que 
lautas veces ocupan alto» puestos ,y a 
los que con notoria lujusUclu les te
nemos olvidado, ■*'

Agradece al conferenciante se baya 
dignado a ocupar la tribuna del Ate
neo, cediéndole el uso de la jpalabra.

Seguidamente ,el señor Mendoza co 
mieuza ^u discurso. Da las gracias 
al señor Garcia de Quevedo por las 
frases que ha tenido la bondad de 
dedicarle. Agrega que no es .im borga
lés propiamente dicho, pero 'sí un cas
tellano que lleva en sus venas san
gre castellana de todos sus ascendien
tes por línea directa, materna y pa
terna ,de generaciones de más de 'cua
tro siglos de existencia ,que se ha 
criado y se ha educado en éstos dila
tados campos .de Castilla.

Saluda ol pueblo de Burgos, del 
2ue dice que es comprensivo .e jn- 

ulgente y seguidamente, entra de He 
no en el tema de su conferencia.

Se dice por ciertos filósofos-afir
ma—que estamos asistiendo al fraca 
so de una civilización. Según el Dic
cionario de la lengua castellana, por 
civilización se entiende el conjunto de 
ideas, ciencias, artes y costumbres de 
im pueblo en determinado momento 
bis lo rico. Al decir que ha fracasado 
uua civilización, no se dice que han 
fracasado todos las ideas, ciencias, ar
tes o costumbres, Solamente, algu
nas ideas que han inspirado estas 
ciencias, artes o costumbres son las 
que han fracasado,

Y así como el fracaso de un indi
viduo se remedia mediante una con 
centración sobre sí mismo y una es
pecie de examen de conciencia, el fra 
caso de uua civilización se remediará 
estudiando las causas que han produci 
do ese fracaso* y. tratando de evitar
los ,

El fracaso de la civilización trae 
aparejado el fracaso de una cultura 
y ai fracasar una cultura, ffiacusón 
todos sus órdenes ,1o mismo en el or
den social que en pl científico, econó 
mico y hasta religioso ,

Y, al fracasar uua civilización .se 
originan trastornos y trepidaciones in
ternas dentro de todos ios órdenes y 
dentro por lo tanto, de la economía.

En la época posada, la tendencia a 
buscar la fuente de la verdad en él 
propio sujeto ha sido .lo que ha 
creado el Individualismo. Asi nació 
el individualismo ,que levantó un tro 
no a la diosa razón, pero a la razón 
de cada sujeto . i

El individualismo se manifiesta, en 
síntesis ,por la afirmación de .que la 
única realidad existente del concepto 
social es el Individuo .

En el orden pólitico ,porque se Te 
asigna al individuo y se le supone co 
mo la vinculación suprema pe toda 
la ^verdad ,de toda la justicia, de 
toda la bondad y de toda la autoridad 
En el orden político,* ésta es, pues, 
la manifestación más extraña y más 
aguda del Individualismo.

En el orden económico ,los fenó
menos económicos no son más que 
uua suma de los movimientos de cada 
individuo. Los precios se efectúan de 
la concurrencia de unos compradores 
con otros vendedores ,daudo lugar 
a lo que se.entiende por la ley de la 
oferta y la demanda .

Los estudios económicos se habían 
elevado a la categoría de leyes . i 

; En el orden religioso, cada indivi- 
, dúo podrá tener su Dios, si es que To 
¡ tenía .

Estas tendencias individualistas no 
cabe duda que son los que han forma 
do y apoyado un racionalismo ouro, 
cuyas consecuencias han sido el fra
caso de la civilización presente, al 
que estamos asistiendo .

De pocos años a esta parte este 
fracaso se ha reflejado en la economía 
lo que ha dado lugar a las naturales 
reacciones. Una de estas reacciones 
que no es de ahora ,sino que empie
za a plantearse a principio dei siglo 
pasado ,es la que podríamos llamar de 
uuiversaiEmo mecánico .

Ahora ,si en el individualismo el su 
jeto era el señor, en el Universalismo 
mecánico es el esclavo, porque no ac
túa ni se d^etermina smo como una 
resultante dei medio social en que 
vive. Ahora el individuo obra como 
simple autómata .

Otra de las reaccione» ,que hubo 
en itt economía es la tendencia uuiver 
sadsta orgánica .Quien más claramen
te ha expresado la concepción de la 
economía universalista ha sido el vle- 
nés Lombard, catedrático de la Uni
versidad de Berlín, quien la define de 
ésta manera:» .«No es ya Ta produc
ción ,cousumo y distribución de la ri- 
2ueza .es sencillamente un conjunto 

e medios para satisfacer un sistema 
de fines ,ya sean de orden espiritual 
o ya sean de orden puramente bioló 
glco> . . » i l V j

En la economía lo que prevalecen 
son los fines, no los medios.

Las causas pueden explicarse ÿ'aun 
producirse las más graves por una 
alteración en los fines. Supongamos 
un pueblo que vive en paz, con cier
ta economía desarrollada y más tarde 
declara la guerra a otro ...

Todo ese conjunto dé medios que 
se empleaban para aplicar sistema 
de fines ,que no eran precisamente pa 
ra destruirse ,cambia completamente 
y viene la paralización de actividades 
que se estaba emprendiendo. Aquellos 
medios quedan sin valor ,abando nados 
y les sustituyen otros medios que an 
tes no lo temían.
Esta economía tiene que sufrir una 
conmoción y una alteración graves 
Eso no quiere decir que yo Atribuya 
exclusivamente los trastornos socia
les, políticos y económicos al hecho 
de la Gran Guerra, aunque ésta ya de 
por sí produjo un trastorno .grave 
en la economía general de los pueblos 

Los hombres venimos a ser como 
las células primarlas del organismo 
social. La economía ha dejado de ser 
ciencia .

Pódemo.5 imaginamos la economía 
individualista cofho una sociedad com 
puesta de un montón de arena. Cada 
grano es im Individuo y cada uno'tie 
jiç su vida propia, o sea un montón 
de Individuos moviéndose según sus 
indicaciones ,con derecho a todo.

El universalismo mecánico es como 
una máquina y cada Individuo es una 
parte de esa máquina.

y, el universalismo orgánico es una 
gigantesca pirámide bajo la que se 
mueven sus miembros con un solo 
fin . • \

La concepción universalista orgáni
ca no es ’de hoy. Tiene antecedentes 
eíf la filosofía ae Aristóteles, de Pía 
tón y de Santo 'Tomás de Aquino. 
Hasta el Sumo Pontífice actual lo 
preconiza en una de sus encíclicas.

La economía ya no es una ^ciencia; 
ahora es espiritualidad ,poc lo me
nos hablo de su tendencia.

Al llegar aquí, quiero .destacar la 
Eandeza del alma de Castilla, la de 

i ideas universales ,que en final de 
la edad media tenía una visión tal 
del conjunto social aue tenía la segu
ridad de que si pudiera establecerse 
entre los nombres una coincidencia 
entre la aspiración religiosa ó .social, 
podría llegarse a la prosperidad y a 
la paz del mundo más fácilmente que 
por una discordancia absoluta. Ésta 
era la semblanza de Castilla ,que so 
ñaba, crear un imperio ,que ora por 
uh principio religioso o por un alean 
ce supremo ese imperio se gobernaría 
a sí'mismo ,como ese gobierna un ser 
vivo, sin que pueda ocultarse que son 
las células los que le mandan y le. go 
biernan.
• Y», ante el fracaso de esta civiliza- 
*ción puede afirmarse que las más près 
tigiosas figuras universales empiezan 
a agarrarse cqmo a un clavo salvador 
a ésta tendencia ,que coincide con el 
pensamiento de Castilla .

El orador fué premiado con cariño 
sos aplausos al terminar su conferen
cia ïbsta duró una hora y quince mi
nutos. I . »

Dirección general de Agricultu-
ra.—Circular disponiendo se pro- LOS OKADOKES y cantantes más fainosos usan
ceda en las respectivas provAn- garganta son insuperables las
cias a la comprobación de los e & r
terrenos denunci^ados y acotados PASTILLAS CPEjPO
por las Juntas locales de Intor- 
maciones agrícolas por contener
germen de langosta.

Gobierno civil.—Circular de Hi
giene y Sanidad veterinarias decla
rando oficialmente la e^Tistencia 
de la viruela ovina en el término 
municipal de Villaverde Mogina.

Diputación provincial.—Se pro
rroga el período voluntario de 
cédulas hasta el 25 del actual* sal
vo en la capital.

Delegación de Hacienda.—Circu
lar de la Sección provincial de 
Administración local sobre la cuan 
tía de la prima a satisfacer por 
los Ayuntamientos sobre los suel
dos anuales de sus empleados u 
obreros^, para ol seguro de acciden 
tes de trabajo.

Administracióin de Propiedades 
y Contribución territorial.—Rela
ción de los Ayuntamientos con
minados con multa, por no “haber 
remitido los repartimientos de la 
riqueza rústica y listas cobratorias 
de la riqueza urbana.

Anuncios oficiales.

Notas Taurinas Gobierno Civil

Cajas da caudales “Gruber”

Anoche, en el domicilio particular 
de «Peña Taurina Burgalesa> se re
unió ima veintena de socios, asiduos 
concurrentes a ella, los cuales hicie
ron los honores a una bien servida 
cena. ' '

breemos innecesario declr^ tratán
dose de loa «peñistas > que, en el ^a- 
po reinó la alegría más sana. Se pro 
metieron los asistentes avivar el áni
mo de la afición taurina todos 
los medios a su alcance. Trabajarán 
grandemente para aue el próximo año, 
sean dos las corridas de feria y, en 
este .^sentido se llevarán a cabo varias 
Iniciativas. ,

El presidenta.» en breves palabras, 
ofreció la cena por el total restable
cimiento do salud del honorario don 
Bonifacio Izquierdo, alma y vida .de 
ïa afición taurina do Burgos.

Todos los reunidos exteriorizaron 
su satisfacción y prometieron seguir 
asistiendo a parecidos actos, y, de és
ta manera, dar vida a la sociedad 
representativa en Burgos de la más 
nonle y brava de todas las fiestas.

I I I í J, S, G,

CONFIPMACION DE UNA MULTA.

Al recibimos hoy el señor Sánchez 
Rivera nos manifestó .que el ministro 
de Agricultura le notifica que ayer 
se ha confirmado la multa de oOü 
{jesetas impuesta a los Sobrinos de 
^ollcarpo zurita, fabricantes de hari
nas de Melgar de Femaiuental, por 
intentar introducir en esta población 
ochenta quintales métricos de trigo, sin 
una guía cuyo destinatario no era del 
pueblo de los fabricantes mencionados 
sino de otro fabricante que los mul
tados tienen en Herrera de Pisuerga.

UNA ASAMBLEA,

Con motivo de una asamblea que va 
a celebrar en Madrid la Federación 
do obreros y empleados municipales, 
durante los días del lü al 13 cíe Jos 
corrientes, el Gobernador Civil enca- 
rece a los alcaldes den toda clase de 
facultades a los ' funcionarlos siempre 
que sean compatibles con los servi
cios, para que puedan concurrir a la 
indicada assamblea, ।

ftL PUEBLO DE TARDAJOS
Queridos tardajeúos: La Juven

tud católica de 'lardajos se halla 
por la gracia de Dios en un perío
do consolador de resurgimiento es 
pirituai. x\o tenemos más que fi
jar nuestras miradas en aquella 
lecha gloriosa de leliz recordación 
en que se lundaoa nuestra Juven
tud católica* para convencemos 
de los granoes trutos producidos 
por aquel arool plantado con tan
to carino en los ejercicios espiri
tuales . i

listamos rejuvenecidos en el es
píritu y dispuestos a seguir con M» 
da la lealtad de subditos fíeles las 
orientaciones de nuestro ¡Supremo 
Jerarca el Romano Pon til ice, hoy 
/Pío XI*. el Papa de la Juven
tud: Jos de nuestro Lxemo. señor 
Arzobispo *genumo representante 
de la autoridad pontilicia en nues
tra diócesis; de la junta diocesa- 
na.s. fin Aa ¿ne hemos de deposi
tar nuestra plena confianza y de 
núes Lijó 'consiliario* que nos ha 
de orientar en las verdades dei 
Dogma. Es preciso que no decaiga 
el espíritu primitivo; el espírim 
de íervientes cristianos* que de
mostramos el día de la funda
ción de nuestro Centro parroquial 
y en esa fecha reciente* escrita 
con letras de oro en nuestros ana
les el día de la bendición de la 
bandera; acordémonos que des
pués de recibir el Pan de los fuer
tes .juramos defender nuestra ban
dera, 8i era preciso con nuestra 
sangre .nuestra Religión sagrada, 
juramos trabajar, incansables por 
nuestro lema glorioso de restau
rado iodo en Cristo.

Apai-tarse de aquellos compro
misos es propio de soldados co
bardes. de católicos vacíos, y sin 
obras* de jóvenes veletas, que cam 
bien según el viento. El joven 
católico ña de resistir a todos ios 
ataques del enemigo; ha de ser un 
eddieio fundado sobre roca, íir- 
me, que sepa enfrentarse, que se
pa sostenerse en su puesto, a pe
sar. de lodos ios vientos de la con
tradición. Las luchas por el ideal 
fortalecen el espíritu. Cristo Nues
tro heñor no quiere en ^us filas a 
esos jóvenes que entran en las 
asociaciones por. comodín. Exige 
inLeucioues puras, no bastardas; 
quiene jóvenes sacrificados* jóve
nes sacriiicadob* jóvenes amantes 
de la Cruz, jóvenes eucarísticos. 
Adelante pues, paros compañeros 
y hermanos en Cristo* no biga
mos el ejemplo de esos jóvenes 
peras, de esos jóvenes parásitos, 
que quieren chupar Uel panal sin 
conlrióuir a su elaboración.

A todos estos se les llama en 
nuestro incomparable idioma, 
<<zánganos». Para el joven catón 
uco es un deber de conciencia ce
rrar. sus oidos a esos zumbidos, 
que quieren halagarles para apar
tarles de las lilas de la Juventud 
Católica. Esos tales (me reiiero 
a ios zánganos) son fieles servido
res de aquella serpiente que ba- 
'ñó pon ei veneno de sus palabras 
las bellezas del Paraíso. La ser
piente dejo escapar aquel silbido 
engañador y el hombre Incauto, 
cayó; pero ella se quedó como an
tes .siendo pasto sabroso de las 
flamas, u-o mismo les jJSsa a los 
sembradores de la discordia. Po
drán hacer daño.^ pero ellos salen 
ios más perjudicados. Jóvenes tar- 
dajeños ,gracias a Dios que en 
nuestras idas no han penetrado 
esos elementos perniciosos. Pero 
debemos estar prevenidos por si 
alguna vez los encontráramos. 
Tronchemos enseguida toda hi
guera seca que a nuestro paso en
contremos. Ai Señor le placen más 
treinta almas llenas de vida eu- 
carística que cien agusanadas, 
i Adelante l Ï a ser Impecables en 
el cumplimiento estricto dc^ jde-

Ya sabéis que aunque contamos 
con púa artística bandera y con 
una selecta biblioteca, nos falta 
local para los cursillos que tan
to anhelamos. Queremos levantar 
de nueva planta un gran salón. 
No tenemos dinero; llamamos a 
todos los corazones de los hijos 
de Tarda jos para que contribuyan 
a esta magna obra que tanto ha 
de influir en la sólida educación 
Estamos en tiempos de sacrificio. 
Es menester, contrarrestar esta ola 

‘ devastadora de la revolución so
viética que nos amenaza, de esta 
revolución atentadora de los de
rechos de la familia. El marti
llo de esta revolución destructora 
es la acción católica, y los vive
ros de la acción católica, son los
/Ceñiros parroquiales.

1 Almas generosas, ayudadnos en 
esta magna obra* por Dios, y por 
nuestra cíLtólica España l

(LLOBARCA.

TODA lA CORRESPONDENCIA 
D E
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Información militar
"W

Orden general de la pivisión del 6 
de diciembre de 1934.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 27 del reglamento do 11 
de Junio de 1919 (C L. número 232),. 
y O, C. de.24 de .septiembre de 1931 
(C. L. número 719), ha sido desig
nado pára examinar a los aspirantes á 
la plaza vacante, que de Brigada de 
Infantería Secretaaio de Causas en el 
Juzgado Permanente de esta División, 
anuncia la Orden Circular de 23 de 
noviembre próximo pasado (D. O. nú
mero 272), el siguiente Tribunal.

Presidente, teniente auditor de l.«, 
don José María Dávila Huguet.

Vocales, capitán, juez permanente, 
don Ángel García Polo.

Teniente auditor de 3. a, don José 
Luis Albert Rodríguez, que actuará 
de secretario.

Üna vez que por dicho Tribunal., se 
redacte el programa correspondiente 
y so designe el local, día y hora, en 
que han de tener efecto los ejercicios 
lo comunicarán directamente a los je
fes de los Cuerpos a que pertenezcan 
los aspirantes que hubiesen presenta
do solicitudes dentro del plazo regla
mentario, quedando autonzados los 
Comandantes militares para expedir a 
éstos, el correspondiente pasaporte, to 
do ello conforme el artículo 28 del 
citado reglamento.

Lo que de orden de S. E. se .pu
blica en la general de este dia para 
conocimiento y cumplimiento.

El teniente coronel jefe de Esstado 
Mayor.—P. A., el comandante de Es
tado Mayor. ' b * >

Jueves 0 de DiciembreCi.Casléliano

La fiesta da San Nicolás 
de Barí

— ZOI

LOS cultos dedicados al Santo Titu
lar de la parroquia se han ylsto muy 
concurridos, tanto durante los días de 
la novena como en la fiesta principal

La misa de comunión fué oficiada 
S)r el capellán ' don Lesmes Pérez 

oral, y a olla asistieron los socios 
do la Federación de Estudiantes Ca
tólicos, siendo muchas las comuniones 
distribuidas. ' ' >

A las once, .expuesto el Santísimo, 
ofició la misa solemne él señor cura 
ecónomo don Sebastián Rulz, asisti
do de .diácono y subdiácono por los 
señores Peña Gete y Espinosa Lomas, 
coadjutores respectivamente de San 
Gil y Santa Agueda.

El sermón estuvo a cargo del ’doc
tor don Damián Peña Rámlla, que 
pronunció un bello panegírico San 
to Patrono.

Por la tarde, después de la expo
sición, rosarlo y ejercfclo de la no
vena ,se organizo m procesión con ei 
Santísimo por las naves del hermoso 
templo, terminando con la reserva y 
adoración de reliquia.

¡i 250 plazas de Auxiliares de la Dirección de Seguridad
No se exige título. Edad de 16 a 36 aflos. Exámenes en Mayo. 3.000 pesetas de sueldo.

Suscripción pública a favor 
del Sindicato Católico de 

Mineros Españoles de 
Asturias

Suscripción nacional 
para racompensar a las tuerzas que 

han interveniuo en la represión del 
uiovimiento revoiucionarin

Noticias varias

Pesetas
Pcjetas

Sindicato Católico Femenino 
do la Aguja

Idem id. ia. do Oficios Varios

las s
- • ___  Kfica su intei

Notas religiosos

5 pías. 
mes

COMERCIO, CULTURA GENERAL, 
ÔACH1LLER. IDIOMAS. OPOSICIO

NES, TAQUl-MECA.
Secciones: tarde y noche.

Laln-Calvo, 3, 2.°

Avisos y convocatorias
La Hermandad de Damas de Ja In- 

maqulada Concepción invita a todos 
los militares, especialmente si perte
necen al Arma de Infantería, y a 
todas sus familias a la comunión que 
tendrá lugar el día 8 a las ocho y 
media en la Catedral.

Celebrará la misa el canónigo don 
Natalio Sarasa y hará los fervorines 
don Juan Antonio Martín.

Sociedad Española 
Montajes Indus

triales S. A.
Maquinaria y material 

Eléctrico en general 
Transformadores para 

soldadura eléctrica 
Isntalaciones de aire 

comprimido para toda 
clase de industrias

la Unión y el Fónlx Español
Especialidades 

APARTADO, 467.-LUCHANA, 10 
BILBAO

—_____ Bisutería tina
Segure* sobre la vida. Seguros contra 
biceudioi.—Seguros cuaira accidentes.— 
iegures de valores.—Seguros de daños 

causados por uiutiO, rubu y pillaje.
CAPITAL SOCIAL: 12.UÜÜ.UÜ0 de pese- 
dis efectivas coiupletauieuüc dcsenibulla- 
Jas, Agentes cu ludae lai pioviuclas de 
Lspafli. Francia .Portugal y Mairuecos.

7d años de exbieucia
Subdirector en Burgos y provincia: 

LUIS GALLARDO
Jíidnaij Progreso, 17, 1.a, deha.

Teléfono, número lá

Alhajas de plalliiu y uro. Brllbules, 
perlas y demás piedras fluas. Refor

mas, arreglos y grabados.
Duque de ía Vkíorla, 19 

PRI-CK) N|()

SI PRECISA
en cualquier momento y con urgenclo

AUTO DE ALQUILER
Home oí

TELEFONO 1-1-9
Instalado en la parado de coches poro 
que el público seo rápidamente atendido 
por

Garage Victoria

11 CASTELLANOS n
Favoreciendu vuestra Industria regio
nal, (siempie que cumpttn en precio y 
resultado) defendéis vuestros intere 
ses al dejar más pióxima la peseta; y 
esto, pasa si comprols el <Eiigorde 
Castellano Liras» para desuirollo 
y engorde del ganado vacuno, mular, 
caballar y lanar, siendo especial pora 

cerdos y aves.
Pelo lustroso, más apetito, con 5 

céntimos de gasto en 9 piensos.
Oe venta en las principales Farmacias 

y Droguerías.

Idem id, id. de Industrias 
briles , •

Dolores Pérez ’* ,
Clotilde .González 
Bonifacia dol Cerro 
Teresa Santamaría 
Primitiva Pardo i 
Elena Casado 
Encamación Ortlz 
Luz del Cerro 7 ' 
Dolores Rodríguez । 
Carmen Palao 
Concepción Martínez *' >
Clementina Oviedo , i * 
Maria Ibeas ,
Antonia Andrés ; 
Luis Mañero ’

^;o:—

fa-
10
10

10

3 ¡ 

D I 
a : 
Ï 
(Ï ' 
flt I

Esta suscripción queda 
cerrada el día 15 ae este mela*

definitivamente

—toa»* U 1
Se admiten donativos en EL GASTÉ 

LLANO y en él Circulo 'Católico de 
Obreros,

IP

Cuide usted 
8u estómago 

porque o» le baso do 

SU salud
Fo padecí también 

como ustedf pero me 
curó el 

msEsifimcD 
_ dol Dr. Vicente

■

GOBIERNO CIVIL 
Ayuntamiento de San Quiroo de

Rlopisuerga 
Alcalde de Quemado 
Secretarlo de Idom 
Médico titular de Idem 
Ayuntamiento y vecindario de

Medina de Pomar ’!
Ayuntamiento de Tubilla del 

Agua
Ayuntamiento de Sargentea do 

la Lora

*^5

3,t35J50

10
I

10
EN CASA DB LOS SRES.» 

TERNANDE2 VILLA
Un amigo del orden
D. Eustaquio Gallo, de Gredilla 

do Sedaño
D. Segundo Colina
EN EL BANCO ESPAÑOL 

CREDITO
D.s Natividad Bringas
D. Serafin González

—:b: —

DE

9

2

0,60
1 I

En la lista que pübllcábamos ayer 
de las cantidades reenúSadas en Œ1 
Castellano!, se nos olvidó indicar por 
olvido, que los donantes pertenecen 
al Ayuntamiento de Villaverde Mogina, 
a excepción de ^ofla Romana Pozo.

—;o;—
Se admiten donativos en EL CAS

TELLANO.

Se necesita socio
para negocio en marcha, se
rio, ameno y productivo.

8e precisa una reconocida 
solvencia moral y material 
pudiendó aportar o no capi
tal.

Diríjase por escrito a «Pu
blicidad «Avance» (Negocio). 
Espolón, 40

SI (|uiur« saborear buena cerveza 
EXIJA

Cerveza Damm
DEPOSITO:

Confitería Lastra

Su comida
^reciiiecta, áten servicia y 
económica, en e¿ acreciiiado 

Restaurant FORNQS 
Pabio Iglesias, 36------- 
-------Teléfono, 691 - X

A requerimiento de Filomena Arau- 
zo, que habita en Fernán-Cionzálcz, 
33, han sido detenidos por la Guar
dia municipal ' en el Arco de Santa 
María, l^anuel Plata Pérez, de 36 
aflos, de Madrid, y Santiago Landa 
Martinez, de 24 'de Vitoria, como au
tores de la. sustracción de varias pren 
das de vestir del domicilio do Filo- 
mona, donde los detenidos han osla
do dos días on calidad do huéspedes,

En un saco quo llevaban consigo 
'se les han ocupado las ropas robadas.

— '.o;—

Física y Química « ptas. mes
CONCEPCION, 7| ENTLO., 

—:o:— 
TIENDA ASILO.

Raciones suministradas

IZQDA.

él día
,6, 1.127. I I
V El Exemo. Sr. Presidente de la 
Audiencia, 26 pesetas. x
* M., 10 id. ' 1 ,

Un amante de los pobres,^ ' 2 id. 
Una persona Radota, 26 id. *

—:o;—

Mecanografía íjTA8.MEg
Máquinas Royal, Underwood, Yosk, etc.
CONCEPCION, 7| ENTLO., IZQDA.

— :o:—
Por no reunir condiciones para el 

consumo han sido Inutilizados 60 ki
los de pescadlllas y 100 de zapateros.

—;o:—

Teneduría B PTAS. MES
Preparoclón sólido, en 2 meses.

CONCEPCION, 7, ENTLO., IZQDA.
—so.—

Por no haberse reunido el número 
suficiente do concejales, no se pudo 
celebrar ayer la sesión municipal or- 
4iñaria. ,

Se celebrará mañana en segunda 
convocatoria. I

— :o:—
FRANCES - ICOLES ■ ALEDItC • LATIN

8 ptaa. 10 pías. 12 pías. tipias.
CONCEPCION, 7, ENTLO., IZQDA.

— :o:—
Nuevamente se pueden adquirir 12 re

tratos por 1170 y 12 ídem, propios para 
carnets, kilométricos, pasaportes, etc., 
por l‘4U pesetas, en 5an Juan, ib° 65.

—:o: —

Recuerdos de Burgos 
los eiicuiiirará V, selectos y 

ecüiióiiilcoa en e' quiosco déla

Plaza del Duque .le la Vidorla.

Otan surtido en cuadros a la italiana 
y renaciniiento, fobgraflas y postales

—:o: —

S. BRAVO OLALLA
Médico Director del Dispensarlo Ofl- 
c al AntWiibei culoso de S. Sebastián

Consulta en Búrggs: sábados y domIngQS

Sanz Pastoo, 18, 1.°.—Teléfono, 226

AN JON

IW. 
par» P í coronel 1

Novenas a la Inmaculada . “de^viedo.

CATEÜBAL.—Capilla de la r» 
clón V Santa Ana. i»

A las ocho, misa rezada 
de la novena.

ri ministro < 
ifl coin

Por la tarde, a las cinco y 1 una convi 
80 rezará el santo rosarlo y todos r 
la novena, terminándose no
gozos cantados y salvo. 

La Asociación la acción dLa Asociación Damas íL i il® inoculada .cdobrará solomuoi t 
en la Nave Mayor, todas las uJ lÜ® las seis, con exposición, ros¿o^ Ja 
vena, Rendición con el Santkii í ciertament 
reserva. \ , •- S ha recogí

SAN LESMES.-Solemne novem' ¿laciones, y 
honor de la Inmaculada ConS ffuncionarle 
de María. iipnpri

Por la tarde, a las seis v ^? mpnnre< 
exposición de á. D. M., estadí 
sarlo, ejercicio de la novena, m 
bendición con el Santísimo y » lio 
cantados por el coro de Juventuda ’ 
meninas de la parroquia.

SAN LORENZO.—Novena b li i 
maculada Concepción.

Por la mafiana al termlnar^la aflTde examina 
<>• «cto y medio. " ¡L méritos

Por la tarde, a las cinco y mw l co hizo SANTA AGi/eDA.-Novm« m i’ 
ñor de la Inmaculada Conceoclón “4Todo, los tardes a los sel.,™» í de 
to S. D, M., santo rosarlo, dtl iN® 
ciclo piadoso de la novena con nj lacta coadyuA 
cantados por el coro parroquld El señor Sá

5 lia recogí' 
jiiiaciones,

;ursos pron
Jo lo que U 
tratará de

(jas nuevas. < 
En este deb 

J^as mjiy de

se dió nac

Juventudes femeninas, solemne ra mta concreta 
va y salve final. , eierc
. Congregación «Diario d<

^E1 ministro

va

ba a su Patrona.
Todos los días a las ocho, se la - ,

drá la novena en la Santa Éiu t 
cánticos y salve cantada . Ü T— fr

Por las tardes, a las siete, ibio «xpresioJ
ción, estación, rosarlo, ejercicio Ízrc .7“ 
la novena ,8ermón, bendición y i m prestaba ol 
serva del Santísimo. •

g quo no co

Poro ya so

lian leerse coi 
publicidad 

El conde di
Terminará con la salve pbpular, 
Los sermones estarán a cargo 

don Sergio Leturia.
CARMEN.—Por la mañana, . * , 

ocho, misa rezada en el altar maj de qu( 
con acompañamiento de órgano y 
vena.

;:eri'upción,

lid de dirigir
lo y la posib:

A las seis y media de la tarde, i zrten en él < 
posición, sermón por el R. P. Mar! k reconozca < 
lo del Niflo Jesús, C. D., letrillas e ¡osalaPrens 
tadas por el pueblo, bendición, i 
serva y gozos cantados a la Inmai 
lada .

ESCLAVAS DEL SAGRADO COR W señ^ában
ZON DE JESUS.-Novena a la 
maculada Concepción, todas las tan 
a las cinco, desspués del rezo de 
estación y santo rosario.

Predicará el R. P. Anselmo Jáui 
§ulj terminando los cultos con la bi 

ición solemne del Santísimo.
SERVICIO DOMESTICO. - Nove

El ministro 
Eso implica

ser obviado ]
lad de todos.
Rectifican 1 

de la Eliseda 
quienes defiei 
lo que se le 
no pueda se; 
de la censurt 
del presidcnti

a la Inmaculada, por la mafiani 
las seis y media, con misa, y di 
podida. 7 .

Por la tarde, a las cinco y med livo de esta 
se hará una segunda novena, despí 
de la oposición, rezo de la estación, 
santo rosarlo. A continuación serm?

dfl impedir q

(Ocupa ia

motete, bendición v reserva. 
FRANCISCANAS* MISIONERAS.

Todas las tardes, a las cuatro, rosar 
terminándose con cánticos a la Sin

Electricidad General

Antonio Vega Arce
Instalaciones eléctricas. Reparación de 
toda clase de maquinarla eléctrica y de 
instalaciones y dinamos de automóvil. 

AViSOSh
Son Loreazo, 26 (fcatarla)

Benjamín Barreiro
Contratista de obras en general

Con especialidad en cemento ormodo 
y trábalos de cementerio.

Habiendo sido encargado durante 
nueve oñOs en casa don Cormelo 

Castrlllo.
PRECIOS ECONÓMICOS

PISOnES. 17. TELEFORO. 3-4-q.

MARTIAN

Pida lo móa 
nuevo de lo ac
hual temporada.

w

ESPOLÓN, 8

La maqulnllla más pcrfecloj y 
segura para hacer cigarrillos 

dentro de su precio

DEMOSTRACION Y VENTA

Paraestudiantesy maestros 
CATÓLICOS 

estancia muy económica 

San Juan, 33, 2." 
BURGOS

sima Virgen. „
CAPILLA DE REPARADORAS DJ 

S. C. DE JESUS.-Toda» las Un 
^se tendrá a las cuatro y media, c’ 
clón. rosarlo, ejercicio tío la novci 
bendición y reserva, ternihiándose o 
la salve popular.

Durante todo el nies Uu .. 
habrá misa do nueve y media y “ 
rante olla dol 1 al 9 uc diciembre 
tendrá rosarlo y novena en honor 
la Inmaculada Concepción, Patroni' 
España.

CONCEPCIONÎSTAS DE S. L 
—Novena a la Inmaculada Concept'

El señor. I 
rectifica y se 
con el crite; 

I Rodríguez.
El señor I 

vez, insiste e; 
cw el herois 
8ún Jefe conl 
negación en
cuanto al pri 

do (Ildenik y los textos 
pronuncia p 
Heve en la (

Dará principio el día 7.
las cinco de la tarde se 

el santo rqsarío, y a continuación 
novena, terminanao con alguna 
lia en honor de la Sjmtísinia Vuí®

Sección de Estadístita

de
Le más 
ouríido en 
novedades.

PUltIPS RADIO

Domingo de Pablo
Plaza Mayor, núm. 50 

BURGOS

%.

¿Necesita V. taxis?
AVISE AL TElEFOnO 246

Parada, calle de Vitoria

PHILIPS roparacidn 
da Aparatos 
de todai

BURgpS MWBIMlimMIIii

Velai lltúrgicai ntra bI culis 
—toi— 

HIJO DE 

Quintín Ruiz de Bauna 
VITORIA

Barbería de B L A N C 0
SALON DE SEÑORAS 

Ondulación permanente sin 
tricidad sobre la cabeza 

PRECIO IB PESETAS
SAN PABLO, 14

çUBUcaroaj 
' 1955 

% agendas '•fe»
agenda oe Burrre
DIETARIO 
MEMORANDUM OI ta CUENTA DIARIA
agenda CULINARIA 

agenda oe BOLSIUjO - carnet

BLOC CALENDARIO OC MESA

PIDA USTED EL CAPITEL 
GAUNA PATENTADO

DB VENTA EN BURGOS 
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dical unitario, opina que el Es
tatuto se otorgó inconstitucional- 
nienle mediante un plebiscito ama-

nal del Gobierno en .Cataluña.
El señor Bau, tradicionalista, esr 

que la única discusión po- 
es la derogación del Esta-

José Carozo Calleja 
del Instituto Rubio 

PARTOS Y eiNECOLOeiA 
DIATERMIA

Hora» de con»ulta: de 11 â 12 y de 2 ’/’ a 5
Calera, núin. 13,3.° Teléfono, 229

Antonio Diez García
MEDICO-DENTISTA 

RAYOS X
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Camisetas paro niño, varias lollos o............................................
» para caballero, punió Inglés lollos grandes . .
> paro señora, » • clase bueno.

jerseys paro señora, en lona, muy fuertes

do illclci’'^ y los textos parlamentarios, se
r media y <1 
e diciembre 
a en honor
ión, Palronr señor Lara afirma que su mi-

tnselmo Jáa quienes defienden la tesis de que 
tos con la « ¿ Parlamento,
ntísimo. , ’

iGonííl®® 
ifio», Ho”"

gol., “I*

Seguidamente se pone a discu- 
jelo el dictamen sobr(e ti pro-

V MUCHISIMAS CLASES EN AFELPADO Y PUNTO INOLES 
A PRECIOÔ BAKATlólMOS

, , El ministro de la Gobernación: 
I a la inmai implica uno de los peligros 
jRADO COR niw señalábamos y que sólo puede 

ser obviado por la buena volun-

> JUAN, 
JRGb

«SS? Ci Cœleliano

«roRfnocion CLCGRÛPICP
Edición de mediodía

nHnúa 'la sesión de ayer). PSe Rodríguez de Viguri 
íctica su interrupción y Tos mo- 
ínsicológicos que le han he- 
■ utilizer IOS incidentes ocurri- 

n^a proclamar que él te- 
coronel Yagüe fué el salva- 
Oviedo, no de Asturias.culada la (Gobernación

® Com Sue lú coincidencia de todos 
zafio .. . 'dadores en la necesidad de

‘S® to censura. Se ha su- 
cinco y ¿ convulsión cuya impor

tarlo y te! ’i todos reconocen. El Po- 
con olí húblico no puede defenderse 

°' ' 'là acción de la Prensa y ha
•“«» délai 'imnedir que la pasión política 
ïolomnos c vehículo de exterioriza- 
ín .nue pueda agravar una situa- 2" SSfr' í Sámente delicada.

'° '* a ha recogido protestas y re-
'--..co ■«r ha IrntnHn Hfi mií».-------- - ilaciones, j ha. tralaiio 'de que 

Conceil - funcionarios que ejercen la 
tnra llenen' su misión causan- 

r y Qm „ ias menores molestias. De los 
Usos pronunciados recogerá 

SE®’ ¡lo lo que imphtíue una queja, 

lia.---------- (fas nuevas. < , , ,
______ “ LToViato co l-iQTl ■mTQflrha este debate se han rozado 

,1188 n\uy delicados, tales como 
«•mlnar^Ia al í de examinar, comparativamen-

• 108 méritos de los militares, 
cinco y oe, hjzo antes en España y 

I®? ue dió nacimiento a las Jun- SWi 6*« Defensa. Eso no jfcede 
osarlo? dï liver y la censura con su cqg- 
vena con J acta coadyuva a este fm.

parroqulS £1 señor Sáinz Rodríguez, pre
solemne reí anta concretamente si la censura 

j va a ejercer sobre los textos 
Ilación Mai ,Diario de Sesiones»

El ministro de la Gobernación 
•p uerda que en principio se acor 

nuH ‘ í quo no censuraría lo que tu- 
a side, ei» i» uxiircalóu «it oí Purlumuuto. 

ala.-Ao Poro ya sd advirtió que esto 
endicíón y i k prestaba ol abuso, porque po- 

¡m leerse cosas al objeto de dar-
Es publicidad extraparlamentaria.

El conde de Vallellano en una 
manana.ai -'irrupción, significa la conve- 
d alUr mai ^cia de que existiendo la facul- 

M t»d de dirigir los ruegos por escri
to y la posibilidad de que se in- 

le la tarde,! lerten en él «Diario de Sesiones» 
1 R. P. Mar! k reconozca el derecho de llevar- 

' los a la Prensa.bendición, i i - _ -

Después don Cirüo del Río rea
lizó una labor que aunque proce
día día iXn hombrte llamado de 
derechas, mereció constantemente 
el aplauso de Tas izquierdas.

Varios diputados: Como ocurre 
con el actual ministro de Agricul
tura.

El señor Casanueva: Lo que ha
de el ministro es honrarse con 
esos aplausos.

El señor Illaues^ popular agra
rio:: El ministro sigue una idea 
católica que llevamos defendiendo 
hace muchos años.

El señor Casanueva sÍ^ue dicien
do que ha^y diferencias entre el 
proyecto y el dictamen, afec
tando a cuestiones de matiz, sin 
atacar a lo esencial.

Una de estas diferencias es la 
obligatoriedad en la inscripción de 
los derechos reales en el Regis
tro de la Propiedad.

Describe el dictamen, así como 
el sistema seguido pasa la tasa
ción de la reuta^ que quedará al 
arbitrio de los jurados^ la prórro
ga del arriendo, etc.

Termina 'diciendo que au voto 
no tiene de suyo mas que la fir
ma, puesto que es la expresión 
del criterio del ministro de Agri
cultura, Pide que para que sea 
eficaz se apruebe él proyecto an
tes 'del 10 de enero.

El ministro de Obras,, señor Cid, 
lee un proyecto de ley.

Continúa luego la discusión de 
la ley de arrendamientos.

' El señor Velayos, miembro de 
la Comisión, muestra sü estra
ñeza ante el hecho de que se haya 
explicado un voto particular sobre 
fil cual no ha recaído dictamen.

Pido quü el dlclainen paso nue
vamente a la Comisión pora tra
tar del voto particulai’, por si es
to diera lugar a la modificación 
del dictamen del proyecto.

El señor Alvarez Mendizábal, 
presidente de la Comisión,“expli
ca que lo que se ha puesto a-^s- 
cusión, ha sido la totalidad del 
dictamen, y como a este se había 
presentado un voto, siguiendo la 
práctica parlamentaria, se ha an
tepuesto su discusión a la del 
propio dictamen.

Pide que se suspenda la discu
sión, con objeto de que la Comi
sión delibere sobre el voto.

Don Cirilo del Río trata de don- 
testar a las alusiones, pero el se
ñor Alba suspende el debate.

Se discute el régimen provisio-

Termina diciendo que el artícu
lo 11 de la Constitución debe in
terpretarse restrictivamente, impi
diendo el desarrollo de los gérme
nes separatistas.

El señor Recasens Sitches,* de 
Unión Republicana^ estima que la 
regulación jurídica de Cataluña 
nació de un acto de soberanía 
constituyente, desarrollándose a 
través de los trámites determina
dos en los textos legales.

<E1 movimiento de rebelión del 6 
de octubre, hiK> cesar la vigencia 
de aquellos textos, los cu'aies no 
pueden quedar derogados.

El Estatuto de Cataluña ocupa 
el primer rango eta el ordena
miento jurídico que regula la vi
da española. La rebelión catalana 
fué un grave delito contra el Es
tado, una ofensa a los sentimien
tos dé la unidad de los destinos. 
Estos hechos tienen traducción ju
rídica en figuras de delito sancio
nado por las leyes penales. No

T TCLeroniM
b-togif^^WmMgagaagîaBSi^^

puede hacerse responsable a toda 
unj3, región de Ip bcurrido. No 
hay más solución que aplicar es
trictamente la legalidad vigente- 
existe un Parlamento caTaían, el 
cual puede ser Úrgano natural de 
de donde emanen los demás pode
res de Cataluña, f

El señor ATbiñana afirma que la 
característica española no es agru
par la variedad bajo Ta unidad 
de destino, sino forzar a los pue
blos a formar en una misma imi- 
dad de destino. El Estatuto es un 
contrato entre el Estado y la re
gión que aspira a la autonomía.

Sigue atacando al Estatuto, abo
gando por su derogación, diciendo 
que las derechas, si vótan por la 
continuación,^ serán desleales a sus 
electores.

Se suspende el debate y se le
vanta la sesión a las nueve de la 
noche. €

reunión de jefes de minorías se 
acuerda la prórroga trimestral de 
los presupuestos.-Reunión de mi- 
norías.-Un artículo de "À. B. C."

go continuación del debate relativo a 
Cataluñas

Un periodista preguntó >1 había algo 
nueyo respecto al expediente que ins
truye el secretario Señor Tabeada, con 
motivo de la denuncia del señor Fernán
dez Castillejos.

El señor Alba contestó que nada Sa
bía. Unicamente había que recibir decla
ración al secretario de la Comisión, que 
ahora reside en Cartagena.

Otro periodista preguntó si las leyes 
transitorias serían incorporadas a la pró
rroga del presupuesto, y el señor Alba 
manifestó que irían surtiendo efecto a 
medida que fueran aprobándose. |

Explicó los suplicatorios ^ue se denie
gan y todos los que se conceden, y tam
bién dijo que han pasado a la orden del 
día los siguientes dictámenes:

Regulando el empleo del mercado de 
alcoholes; concediendo créditos extraor
dinarios por 608.000 pesetas al presu-. 
puesto de Guerra, acción en Marruecos, 
para satisfacer pluses extraordinarios de 
los soldados en filas; suplemento de 
crédito a Comunicaciones para abonar 
gratificaciones por horas extraordinarias; 
adicionando una nota en concepto de co
rrespondiente al presupuesto de Trabajo 
por la que se dispone la conversión de 
las plazas de alumnos internos del hos
pital de Beneficencia general en plazas 
de médicos internos.

"La Gacela'
Madrid 6 (12 m.)—La « Gaceta > de 

hoy publica una disposición autori
zando al ministro de Obras Públicas 
para presenfar con carácter aprobados 
para construcción de diversas obras 
docentes, con el fin de solucionar el 
paro obrero.

—Declarando exceptuada de la diso 
lución decretada en 2 de noviembre 
la Junta Provincial de Beneficencia 
de Asturias. \

Aprobando las normas de transición 
propuestas por la Junta de Profeso
res de la Escuela de Ingenieros de

tar de los diversos asuntos pendientes.
También se ocupará del «quonnu» 

pedido para la aprobación de ia ley 
de yunteros ÿ el señor Gil Robles da
rá .cuenta do la reunión de ayer de 
los jefes de las minorías y do los 
acuerdos tomados. i

co. - Nove 
la mafiani 
misa, y di

cinco y mtd 
ovena, desoí 
le la estación 
unción ser®!
serva.

del presidente, ,que es quien pue
de impedir que* se haga uso abu- 
úvo de esta facultad.

(Ocupa la presidencia el señor 
Hiihola).

El señor. Fuentes Pila también
rnnu i^clRLa y sc muestra de acuerdo 

cuatro rosar WD el criterio del señor. Sáinz 
__ \ " 1 Rodríguez.

El señor Pérez Madrigal, a su 
(ADORAS D vei, insiste en que so quiere utili- 
da» la« tan lar el heroísmo indudable de al-

Joría. en este problema, no pue- 
w aceptar otra autoridad que no 

la del presidente del Parlamen 
irde 8fi rcíí J y en modo alguno, la del Go- 
’ .. -Me Cierno, Si se aplicase la censura, 

* los discursos pronunciados aquí, 
posolros nos retiraríamos del Par- 
limento.

El presidente de la Cámara: Que 
g retirada la proposición inciden-

, señor Casanueva consume un 
'^0. \ f
. Recuerda Ta labor que realizó 
J tniuogía agraria en las Constitu- 
JK tan eficaz, que fué valladar 
1p J®PÍdió la aprobación de la 

de arrendamientos.

ñado. . i / ? -n
El señor Trabal, de la Esque

rra ,intenta interrumpir, oponién
dose el presidente, apoyado por 
numerosos diputados.

Continúa el señor Izquierdo di
ciendo cómo a espaldas del señor 
Lerroux se impidió en los momen
tos primeros del régimen, que fue
ra el orador, patriota fervoroso, 
gobernador de Gerona.

Cree que todo catalán modera
do forzosamente habrá de opo
nerse al Estatuto, aunque desee 
que España se rija por un código 
político que permita en aquella 
cierta elasticidad de movimientos 
Considera peligroso dejar la he
derá españolista en manos de los 
moníta-quicos, porque las cont
enencias pueden origmar un 14 
de abril, pero al revés.

Se dirige a los señores Lerroux^ 
Gü Robles y Martínez de elís
eo, diciéndoles que en posesión de 
una fuerza política y parlamenta
ria tienen en sus manos los des
tinos de España unitaria, que for
mó una opinión a extramuros de 
Us Cortes constituyentes Censura 
el pacto de San SelDastiáli, pre- 

las causas Por las 
l^s no se han explicado clara 
mente los puntos nebulosos del 
mismo.

sugilcaiorios
Madrid 6.—Se reunió la Comisión de 

suplicatorios, y acordó denegar los so
licitados por dell Kos de Imprenta contra 
los señores Martínez Arenas, don Ama
dor Fernández y Sáinz Rodríguez; con
ceder autorización pura procesar al dipu
tado socialista señor Hernández Zan
cajo, Acusado del delito de rebelión 
militar ,y se denegó otro suplicatorio 
para procesar a dicho diputado por te
nencia ilícita de armas. '

nianiiesiaciones oe &iga.-rrorw ue
IOS presupgesios
Madrid 6,—Ai terminar la sesión, 

el señor Alba dijo a los periodistas:* 
—Se ha celebrado la reunión con

vocada por mí de los jefes de mi
noría ,con los señores Marracó y Cha- 
paprieta. para buscar la fórmula que 
permita la rápida aprobación del pre 
supuesto. I ..

CEn ella se ha estimado que la apro
bación, que pudiéramos llamar me
cánica del presupuesto, debe ser pre
cedida de un trabajo fecundo de las 
Comisiones parlamentarias.

En tal sentido se ha acordado que 
la Comissión de la Presidencia tra
baje sobre la proposición del señor 
Gil Robles: la de Presupuestos, en la 
coordinación de las cifras de gastos 
que responden a una realidad ,mcor- 
porándose a ellos los créditos ex
traordinarios y suplementos de cré
ditos concedidos por las Cortes; la de 
Hacienda trabajará en la ordenación 
de dictámenes a las leyes tributarias; 
es decir, en aquella parte que se re
fiere al presupuesto de ingresos.

Cuando se hayan realizado estos

trabajos será ocasión de entrar a dis
cutir el presupuesto; pero 'como por 
mucha actividad que desarrollen las 
Comisiones, no sería posible empezar 
antes de Nochebuena, y ante la ne
cesidad de afrontar la situación, se ha 
convenido la prórroga de los presu
puestos por tres meses.

En este sentido han coincidido to- 
dQs, tomando parte 'hasta la jninoría 
de Renovación.

El señor Marracó ha cedido en ^u 
propósito do mantener el proyecto 
dq presupuestos para su discusión. 
Así, pues, el acuerdo ha sido obra de 
la transigencia de todos.

Se ha convenido que cuando ha^a 
dictámenes sobre las leyes tributarias 
o sobre la proposición del señor Gil 
Robles ,se discutan. Para no gastar 
tiempo en la obra legislativa del Go
bierno, se ha autorizado al presiden
te para que cuando haga falta pro
ponga la celebración de sesiones matu 
tinas, que en general son preferibles 
a las sesiones nocturnas.

He comunicado a las minorías que 
el señor Arránz que era vicepresi
dente de la Cámara, en representación 
del grupo republicano çonservador, ha 
jdimilido por motivos de delicadeza, 
ya que esta minoría no existe. Pero 
yo, por respeto y simpatía al mismo, 
no he dado cuenta a la Cámara y se 
lo he dicho a las minorías para que 
vayan pensando en una solución.

El programa para hoy es el siguiente: 
Dictamen relativo a recargos transi

torios con destino a construcciones esco
lares. Otro de la Comisión de Estado 
sobre el tratado antibélico firmado en 
Río Janeiro. Otro de suplicatorios, de los 
cuales se deniegan cuatro, por tratarse 
de delitos de Prensa.

Después ,ley de Arrendamientos y lue-

Montea

la minoría na Acción ropuiar

Las vacaciones parlamentarlas
Madrid 6 (12 m.)—De.sde luego, pa

rece propósito del Gobierno dar las 
vacaciones parlamentarias dp .Navidad 
el veinte del actual.

la minoría Pe la inga
Madrid 6 (12 m.)—Esta mañana se 

ha reunido en su domicilio social la 
minoría de la Lliga catalana pará trá- 
tar de los diversos asuntos relacio
nados con el proyecto de Régimen 
transitorio en Cataluña.

Intervención eiogiaoa
Madrid 6 (12 m.)—Ayer fué objeto de 

grandes elogios la intervención del se
ñor Sáinz Rodríguez defendiendo la pro
posición de los tradiclonalistas y Reno
vación Española sobre el régimen de 
censura.

El presidente de la Cámara no ha 
autorizado la publicación en el «Diario 
de Sesiones» de los textos censurados y 
leídos ayer por . el orador, juntamente 
con las denuncias relacionadas con el 
modo de ejercer la censura.

Por ésta causa los periódicos de Ma
drid no han podido publicarlos tam
poco.

un articulo ue ”A. B. G.”
Madrid 6 (12 m.)—«A B C» de hoy 

se ocupa en su artículo de fondo de 
la encuesta abierta por el diario «El 
Pueblo», secuela de «El Socialista», en 
la que los caudillos de la izquierda abun
dan en la necesidad de formar un fren
te único revolucionario con vistas a laS 
próximas elecciones.

«A B C» dice que a esa unión de 
los restos del socialismo y de laS demás 
izquierdas no cabe otra contestación que 
la unión nuevamente de todas la< der* 
chas, para darks la batalla en el te
rreno que la presenten.

MO3VIENTO Y OCASION

Madrid 6 (12 m.)—Esta mañana se 
ha reunido en su domicilio social la 
minoría do Acción Popular para tra-

- OMM • 
rwwi*.* 
Inilenio’"

O
C. ArangOena García - Inés

Aparalo Urinario y Piel
Libertad, 5.-Teléfono, 281

Consu/ta: de/ a2y de jag
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GBATIS A LOS POBBES
Lalu-Cslvo 18, l.o Teléfono, 22«

Vadillo Bras
PARTOS Y MATRIZ 

DIATERMIA
Horas de consulta: Do 11 a 1 y de 4 a

Alonso Marllucz, uúm. 11, 2.a.

Varias noticias
93000 pesetas en un casulla aoannonano

Oviedo 6.—En un antiguo castillo del 
pueblo de Olloniego, que hace tiempo 
está abandonado, y que ahora parece 
Ser que lo dedicaban los vecinos a al
macén de herramientas de trabajo, fué 
encontrada por la Guardia civil la, can
tidad de 93.000 pesetas.

Se cree que esta cantidad pertenencia 
a Ramón González Peña, porque se com
probó que este individuo esíuvo en él 
mencionado pueblo de OUoniego durante 
bastantes días días después de entrar las 
fuerzas, y que seguramente se refugió 
en la torre de dicho castillo, que fué 
donde se encontraron las pesetas.

imposiciún de una lucrie multa
Zaragoza 6.—El Gobernador haim 

puesto una multa de 52.856 pesetas 
ai fabricante de harinas de Sálava 
don Ramón Palacios, por falsedad en 
la declaración de existencias.

reriúoico multado
San Sebastián 6 (12 m.)La autoridad 

ha impuesto una multa al diario íra- 
dicionalista «La Constancia» por publi
car un suelto referente a las correccio
nes impuestas por el suceso de Mondra- 
gón.

El general Sanjurjo
66 fusiiaiios en Rusia

Moscú 6.—La Sala militar suprema 
de la Unión soviética, de Leningredog 
ha condenado a muerte a 37 personas, 
considerándolas como contrarrevoluciona
rias. ’

También en Moscú han sido condena
dos a muerte por el mismo delito, otroa 
29 acusados. Todos ellos han sido fusi
lados.

El general saitiurlo no vernira a EspaDa
Lisboa 6 (12 m.)—Noticias circuladas 

recæntemente anunciaban el propós’^- 
que tenía el general Sanjurjo de aban* n- 
nar Portugal para trasladarse a Alicante,, 
en atención a su delicado estado de 
salud.

Preguntado el general sobre éstos yq- 
mores ha contestado que nunca ha te
nido tal Intención y que si bien su r*é- 
dico de Madrid le aconsejó hiciese ’ rm 
cura de aguas en el Balneario de Ar- 
chena, como él conoce c^a e^tacici 

, termal, no cee que éste sea el mo
mento más oportuno para ello, y en 
consecuencia no ha decidido aún-

Sanjurjo se encuentra convaleciente de 
un ataque gripal, que por fortuna no es 
de gravedad. A preguntas de los perio
distas, se ha negado a hacer declaracio
nes Sobre la cuestión política, de la que 
se mantiene completamente apartado-

Aeaáa de /uó/tearse un nueva â'âro de /fa/púaníe ae¿ua/idad 
^Üu/ado FJ^ACASO D£ £FA FFFÚFL/CA /ZQÜAFFF/SFA, 
origina/ de nues/ro i/usire co/a¿>orador don Fmigdio A/o/ina.

Precio del ejemplar: 5 pesetas
Los pedidos de /uera se servirán coníra reemóo/so cargando soóre 

e//>reao /os gas/os da envío çue ascienden a go céníimos.
Diríjanse /os pedidos a/ au/or en es/a Administración, ca//e de 

Santander, lo y /2. FDFGOS.
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; i h Consejo en Palacio. - Referencia 
oficiosa de lo traíado.-No se ha 
fugado Ventura Gassol. - En los 
pasillos: Manifestaciones de Calvo 

Sotelo y Gil Robles
La sesión de esta tarde en el Congreso

Sa

A

O.Casl&Iiono lacn MBP Jueves' 6 de Dlclcmbrt

i
:

Consejo en palacio
Madrid 6 (4 E)—Esta mañana 

se reimic^n los 'ministros en el 
Palacio Nacional, primero presidi
dos por el señor Lerroux y más 
tarde bajo la presidencia del jefe 
del Estado.

nú* mínis&o de Comunicaciones! 
dió la siguiente 'referencia verbal.

El ministro de Industria,^ que ha 
regresado de Asturias, nos ha da
do informes detallados y nos ha 
comunicado el plan a desarrollar, 
en la región asturiana,^ no sola
mente en cuanto al trabajo de laa 
minas^ sino también en cuanto a 
las obras de reconstrucción. En 
las minas comenzarán los trabajos 
ei próximo miércoles en la for
ma en que ha de acordarse^ Tam
bién se acordarán las obras de 
Keconstrucción ,unas de repara
ción de edificios y otras de cons
trucción de otros nuevos, entre 
ellos el de Correos y Telégrafos,, 
Hoy he hablado con el gober- 
xinadoc para tratar, del lugar en 
que ha de emplazarse.

Dentro de pocos días se publi
cará la ley de incompatbilidades 
y coincidiendo con publica
ción en la «Gaceta» se hará pú
blico un proyecto para subsanar 
una omisión qufi se ha tenido.

El' iConsejo celebrado bajo la 
presidencia del jefe del Estado^ 
no ha tenido nada nuevo en cela-
ción cou fil último. f

—Constituyendo *una junta que 
estudie la creación de un cuerpo 
auxiliar de intervención con E>s 
caracteres que se indican. ’

Obras públicas.— Desestimando 
reclamación de doña Joaquina “Pé
rez de Errasti, contra la ocupa
ción de terrenos para la construc
ción del pantano de Albalate.

—Derogando el artículo seguñdo 
del decreto que se indica que de
negaba al ministro la autorización 
para nombrar, comisarios de puer
tos. \

Presidencia. — Decreto determi
nando el alcance de la inspección 
de trabajo en las Compañías fe
rroviarias. *

Instrucción pública.—Expedien
tes sobre construccioues de grupos 
escolares en Madrid y otros pun
tos, 1 í '

—Jubilando a don' Joaquín Eli
zalde vCatedrático de Historia Na
tural en el Instituto de Logroño.

LOS moesiros caiúiicos
Madrid 6 (4 t.)—El Comité cen

tral de la Confederación católico 
dti maestros ha dado cuenta a las 
delegaciones provinciales los 
trabajos que viene realizando dh 
beneficio de la enseñanza pública.

Se está estudiando la organiza
ción que ha de darse a la enseñan 
za en España sobre las bases de I 
los países más Adelantados en es- I

pues parece que se está ah'o 
la época de los preconstitu

cionales. " ' . I / 
lio hay tal lima

Madrid 6 (6 t.)—Se había rumo 
reado esta mañana que el excon- 
sejero de la Generalidad, Ventura 
Gassol. había fugado del va
por «< Uruguay!.^ pero una agencia 
de Barcelona ha comunicado que 
a las cuatro y media de la tarde 
de hoy 'Sfc encontraban a bordo 
del citado vapor todos los excon- 
sejeros de la Generalidad, incluso 
Gassol.

En IOS oasnios
Madrid 6 (6 t.)—En uní) de los 

pasillos del Congreso dijo el se
ñor. Calvo SoLcio, relirÍLindose 'a 
lid reunión de jefes de minpria^ 
celebrada ayer, que se acordo ce
lebrar sesiones matutinas y en 
ellas se discutirán las reformas 
tributarias y las autorizaciones de 
gastos e ingresos para que lu Co- 
uiisiíón encargada de proponer las 
reformas pueda< acometer, sü la
bor cuanto antes. '

pichas reformas empezarán a 
rfigp ef primero de abriC

El señor. Calvo Sotefo añadió 
que no cree que s epuedan refor
zar. los ingresos en más de cien 
millones de pesetas. 'Com
parando su gestiolp con la de lu 
República, afirmó que durante és
ta fos ingresos han aumentado en 
ciento cuarenta millones, pasando 
los gastos dtü mil millones. En 
cambio, diñante la Dictadura,, loa 
gastos subieron con relación à la 
anterior etapa en doscientos cin-

de no agresión concertado con Río Ja
neiro en 1933.

Se deniega el suplicatorio para proce
sar a los diputados Sálnz Rodríguez y 
Martínez Atenas por artículos de prensa 
y se concede para procesar al diputado 
socialista señor Hernández Zancajo, por 
el delito de rebellón militar»

Proyecto de arrendamientos rúBtIcoa 
Se acepta un vqto .particular del señor 
Casanueva y otro del Señor Azpcitia.
JSIgue la sesión).

nmicia desmeniida
Budápest 6 (6 t.)—Se desmiente ter

minantemente la noticia de haberse roto 
las relaciones dIpIomáUcas entre Hun
gría y Yugoeslavia.

crrrr
ENCALAR 
DESINFECTAR

MAQUINA

vicfonGRUBtR
AIAM.S.MAMIS

Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra

El numero del Joevee
Madrid 6 —El númoro corres

pondiente al día Me hoy^ contieno 
entre otras las siguientes dispo
siciones:: 7'
ASCENSOS. ’ , I

So concedo el empleo superibï 
inmediato en propuesta reglamen
taria de ascensos a un capitán y 
catorce tenientes del Arma de Ar
tillería; entre estos asciende don 
Senón del Oso Romero, del ll.> 
ligero, i

Idem uh capitán y tres tenien
tes del Cuerpo do Intendencia.
CARGOS.

Se confiere el cargo Me audi
tor de Guerra de la sexta divi
sión orgánica al teniente auditor 
de primera del Cuerpo jurídico 
militar don Gonzalo García Bravo. 
DESTINOS.

Se destina para juez instructor 
a las órdenes de la Auditoría de

Sección flnancliinp®’'*^^
VALORES DEL ESTADO

aoooo

Guerra de la cuarta divi
sión entre otros a don Ge
naro Uriarte Arrióla.

—Se confirma en sus cargos de 
jueces en comisión en -esta di
visión. a los comandantes don Fe
derico Lói)ez Guerrero Bravo, don 
Hilario Vicente Castro, D, Miguel 
Espinós Pindó, D. Alberto Moreno 
García, don Pedro F'ernández Icha
zo, don Emilio González ‘ Urzalú, 
don José García V^as y don Vic
torino Fernández Orlo.

Mertor j
Serle P, de 00,000 

— A. de 600 

£x¿erior 4 •/•
Serle F. de 84.000 

— A. de 1,000

Amortigaóíe ’/o
Serle E. de 86,000 

— A. de 800

Amortitableÿ viejo
Serle F. de 60.000 
- A, de 600

Amoriitaáie^'^/g
Serle F. de 60.000 

— A. de 600
Amoriisaóie içgô
Serle F. de 60,000 
- A. de 600 

y 7o ^9^7 itn/uesio 
Serle F, de 60,000

— A. de 600

Amori.f/^/çfgj Ubre
Serle F. de 60.000 

— A. de 600

Amoriigabiej'^/g /^¿3
Serle li. de 260.000 

A de 600
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'OTO

84'00 
««'S

1 acce 
pro]

^03

O
7^

<111

’IDO 
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El presidente del «Consejo dió 
cuenta de los asuntos internacio- 
nales, de los últimos problemas 
nacionales, de los trabajos parla
mentarios y de la labor presu
puestaria. I r

—¿El trábalo en las minas se re
anudará en toda Asturias?—pre
guntó uno dfi los informadores.

—A ser. posible, si, contestó el 
señor Jalón, porque las cosas frag
mentarias tienen el Inconveniente 
dfi que no se enlacen los Ir abajos: 
yo espero que ao trabajará en 
toda Asturias con arreglo a l^s 
normas que dicte el ministro de
Industria. ' f

berroux dijo que nada tenía que 
añadir, a lo dicho por el señor. Ja
lón. r

Interrogadas leí señor. Vaquero 
sobre los rumores de la fuga de 
Gassols.^dei vapor «tUrugays con
testó que iba a hablar con el di- 
gfictor general de Seguridad, se
ñor. Valdivia y de lo que hubie
ra daría cuenta a los periodistas.

nota oiiciüsa
Madrid 6 (4 t.)—La nota oficiosa 

del Consejo dice así::
Gobernación.—Denegando a va

rios funcionarios la solicitud de 
reposición^ lundándose en supues
tas vejaciones de la Dictadura.

—Nombrando comisarios geuerá 
les de investigación y vigilancia 
de varías regiones.

Hacienda.—Decreto liberando de 
la participación del 20 por 100, 
del Estado, a la cesión de terre
nos comunales.

—Admitiendo la cesión de edi
ficios ,en Sevilla, hecha por los 
Gobiernos del Uruguay, Chile, Re
pública Dominicana y Méjico.

—Idem de solares para la cons
trucción de un ediiicio para Co
rreos en Baracaldo.

Guerra.—Concediendo la liber
tad condicional a varios penados 
militares.

—Idem la medalla de sufrimien
tos por la Patria, al teniente don 
Antonio Barrera.

—Autorizando la modificación 
del presupuesto die obras en el 
cuartel de caballería de Vallado- 
lid. | ’

tas materias.,

Las diLgenoias ludiclaies
, l

Madrid 6 (4 t.)—Ante el juez es
pecial señor Alarcón han prestado 
hoy declaración los miembros del 
fxmsorcio nacional de industrias 
militares coronel don Ignacio de 
de las El anderas y el teniente co
ronel don Manuel EsqUivias.

Aunque se ignoran f^ trémniso 
de la declaración, se sabe que ha 
sido de gran inter^ para la mar
cha de las actuaciones judiciales.

Esta mañana estuvo en el des
pacho del juez el capitán Senra, 
secretario del juez múitar^ teniente 
coronel Márquez, que instruye un 
sumario por los sucesos revolucio
narios en Madrid.

El capitán mencionado hizo en- 
trega al señor Alarcón de un do
cumento importante hallado en 
poder de un diputado socialista.

El juez se hizo cargo del mis
mo para incorporarlo al sumario.

Dice el siiDeecreiai'io de Hacienda
Madrid 6 j^4 t.)—El subsecretario 

de Hacienda Tia manifestado que 
estudia las propuestas para que 
a los Jiijos de los carabineros se 
les conceda puntuación en las opo 
siciones a Hacienda y el derecho 
como a Jos hijos de los demás 
funcionarios para ocupar plaza sin 
consumir los puestos anunciados.

Maniiestó además que había ido 
a Oviedo una comisión de funcio
narios de Hacienda, presidida por 
el inspector señor Clavijo, a fin 
de que liquide las altas urbanas 
que compensen las bajas sufridas 
por los sucesos ocurridos en As
turias.

Por último dijo que el próximo 
sábado saldrá para Albacete, con 
el fin de elegir el edificio en que 
ha de instalarse la Delegación de 
Hacienda. 7

Un escriio al Jeie del Estado
Madrid 6 (4 t.)—* La Junta del 

Ateneo ha elevado ál jefe del Es
tado un escrito rogándole se autori
ce la discusión de cuanto ha ocu
rrido en Asturias, pues es nece
sario que todo se ventile a ple
na luz, siguiendo la tradición Ji

cuenta millones, pero los lúgre- 
sos pasaron de los mil, y los gas
tos fueron por otra parJLe repro
ductivos.

Añadió que la marcha que se 
lleva jis deplorable, ya que se es
tá recargando el presupuesto con 
aumentos fantásticos.

—En una sección del Congreso 
se reunió la Comisión de Agricul
tura^ que aprobó el voto de Casa- 
nueva,^ aceptado en la sesión de 
esta tarde por siete votos contra 
tres. I t I

Votaron con la Ceda Renova
ción Española y Unión Republi
cana, t (

—El señor Gil Robles dió cuen
ta esta tarde en los pasillos del 
Congreso de la reunión celebrada 
por la minoría popular agrai'ía, 
diciendo que en ella se trató del 
proyecto de arrendamientos y de 
otros asuntos dfi gran importan-

A preguntas de' un periodista, 
manifesto que serán pocas las se
siones que este año se celebren, 
y que en ellas se aprobará la pró
rroga de los presupuestos y iá re
forma de la ley tributaria.

Añadió que no habrá vacáblones 
de Navidad, pues hay mucha la
bor. pendiente de TElscusión en la 
Cámara entre ella el proyecto de 
Ifiy de sociedades obreras, que 
consta de ciento cincuenta artícu
los, Ja reforma de la ley m unici- ( 
pal y electoral y otros dictámenes.

Sólo para discutir estos proyectos se 
necesitan cuatro o cinco meses.

Refiriéndose a la enfermedad del Se
ñor Meduia Togores dijo que era de 
verdadera gravedad.

Preguntado a qué se refería el ^señor 
Jalón al eludir a determinada omisión en 
la ley de incompatibilidades, contt6.ó,que 
se trataba del deseo de una elevadísima 
personalidad que tenía interés en Saber 
si podría Seguir ejerciendo la abogacía 
cuando le llegue el cese en el cargo 
que desempeña.

la sesiDii ue asía M en el Congreso
Madrid 6 (6 t.)—A las cuatro de la 

tarde próximamente abre la sesión el se
ñor Alba. Desanimación en escaños y 
tribunas. El banco azul, desierto.

Orden del día. Se lee un dictamen au
torizando a los Ayuntamientos para esta
blecer un recargo transitorio en la con
tribución con destino a la construcción 
de grupos escolares.

Vidal y Guardiola defiende un voto 
particular del diputado Valdepeñas, con
trario al dictamen.

Chapaprieta combate también el dicta
men diciendo que las décimas de la 
contribución son una pésima medida que 
no debe admitirse.

La comisión contesta diciendo que re
tira el dictamen.

Se aprueba definitivamente el pacto

Representante en Burgos y su 
provincia

LUCIANO DE URIBARRl 
TIulo, 10

Teléfono, 280-BURGOS-Apdo. 17S

I
La experiencia demuestra I 

çue ios cAocoiates duices de I 

MATIAS LOPEzl 
son ios mejores dei mundo I 
Pedidlos en todos los ultramarinos I 

----------y confiterías ----------------- ■

Disponemos de Impreos 

para petición de enterra
miento eclesiástico

250 PLAZAS CON 
5.000 PESETAS

de Auxiliares en la Dirección de Segu
ridad.—Se admiten señoritas.—No se exi
ge título—Edad: 16 a 36 attos.-ExAine- 
ne3 en Mayo.—Para el Programa Oficial 
que regalamos, «Contestaciones» prepa
ración y presentación de instancias, di
ríjanse al «INSTITUTO REUS», Prscia- 
dos, 23.-Madrld. OARANTlABi En las 
oposiciones a Policía, hemos obtenido va
rias veces el n<9s 1 y en las 9 oposicio
nes celebradas en el presente aHopara 
Auxiliares de Estadística, Gobernación, 
Topógrafos, Marina, Motoristas, Instruc
ción Pública, Timbre, Radio y Auxi
liares de Agricultura, en dichas 9 opo
siciones, hemos obtenido el n.o 1 y 
centenares de plazas.

Cura cl estómago, ei Elixir EtlomacaJ 
Sáiz de Carlos.

Comerciantes - Industriales - Particulares

Encargad vuestros im/fresos en 
¿a im^renia

EL CASTELLANO 
j quedaréis saiis/ecÁos de su 
exeeienie presentación y de io 
; económico de sus precios

Amortigabiep/g
Serie H. de 200.OUU 

— A. de 400

Amort. 7, 7; /^28
Serie F. de 80.000 
- A. de 600

Deuda ferroviaria
Serle A. de 600 

— C. de 26.000 

í^aiores especiaies
Cédulas hipotecarlas 
4 por loo
Id, 6 por loo 
Id. 6 por 100 
Marruecos 6 por ÍOO

Acciones
Banco de Bapafla 
— Hipotecario 
— Hispano Attierlcaiio

U. ue la Piala (nuevo) 
Bspaflol de Crédito 
Central
Arrenlarla de Tobacoo 
Explosivos
Azucareras ordinarias 
Altos horno»
Duro Felgucro 
Madrld-Zaragoza-Allcanle
Norte de España

Obi^aciones
Norte de ^pafia 1,* serle 

— - 8.' -
“ - 8.» _
- - 4.' -
— — 6.' —

6 por denlo
Valencia 6 1/8 por 100
Alicante 6 por 100 1.* H. 

- 6 í/2 por 100 H.

Cambio tnternacionai 
Francos
Libras esterlinas
Francos suizos 

— belgas (oro)
Liras
Dólares 
Marcqa 
Escudos portugueoea

74'88
78'88

89'90

98'88

99'00
99'00

88'18
94'80

104'88

871'00 

146'00 
18Í'6O 

817'00
888'00

804'78

88’88
849'00

SANTANDER, 12 TELÉFONO, 152 MONEDA, 17

de aroma tncon/undió¿e: son ¿os mejores 
REPRESENTANTE PARA BURGOS

Ricardo Sancho San Pablo, 7, 2°

EL JARABE DE

HIP0F05FITO5 SALUD

Fuera canas.
Brillannna^. India

DUDO

HARC LLORA

JARAS
KCOHTnUVrMTL 
\M»or&FnQs

Combate eficazmente:

Raçuitismo, Anemia, Inapetencia., 
Neurastenia, Agotamiento 

y vejez prematura.
Es el mejor Regenerador de la sangre. 
El Tónico más eficaz y poderoso. 
El verdadero Reconstituyente para 
foda naturaleza endeble o debilífada.
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T\ o en esta ley.

88'1 ÍZ08 PARA Lj

■** jt’opledad de la
UNA ORAN REVISTA GRAFICA PARI J o en d artí.

» arrendatario^EL PUBLICO HISPANO-AMERICUO
0 explotado la;

De sobra lo conoce usted. Es ‘Ü durante lo 
nurmiya de Oio* Ilustración Caióllci nín se expriman 
semanal qüe se viene publicuodo su 
Barcelona desde el 1ÔÜ4.

tu las lieirai

■tí!-lodaa las semanas ofrece en sin 
pagiuas la noia palpitante ilenirodi i) ui irts útira 
los límites de lo decente, instruclivoy Síi6n buperlur a 
recreativo, y lo sirve ya no conabun ti tiempo neccf 
da ncia, sino con prodigalidad, expío itL- ,___  
rando con tal objeto la aclualidaí 
nacional y extranjera para lo cud 
llene establecido un extenso scrvicii 
de repórÍK ra fológiafos profcsionalei 
y agencias gráficas que Ies asegurai 
en todo momento una completa infor 
niación de la actualidad mundial,

cteloi de rotai

^4 a los benef 
causantes hayi 
wncepto de £

' fntre la pos, 
7 no haya htCada año publica 82 números di „ , - ,

2.00Ü a 2.800 páginaa; de ellas, cerci * P’azos establ 
de IODO en papel «couché» 2.000 
bddos, como mínlmun de lossucesoi 
de actualidad mundial, y reproduc _____
doñea artíailcaa de laa obraa antiguan 7 ¿el 14 de ?

* compuiarán, 
hallen viget 
la presen!

y modernas,
Dos novelas en folletín encuord» A 

nables. Variaa tricornias propias psf 
encuadernar.

sido .cotí'

5.0 No serí 
¡,^08 prevenic 
‘fi los años ePrecio de suscripción anual: EsP* . __ 

ña, 28 pesetas; América, 30; Europ ^0 arrendadana, 20 peaetaa; América, 30; curur arrenoaoa 1 
y demás paiaes, 38 al año. ^7 Incai 

Si deaea usted suacribirae, escrlh o fiduci 
hoy miamo al señor Adminialrodord judiciales

y demás países, ôô al año.

APARTADO, 26 BARCELONA
, TAñ/fiA 
¡*.« MWirw 

Cada cío 
h'ttcciúü

7 “Olí» proviiK 
hOTo. QRAT 

ADELftN'sin grasoD 
, (Oran In

itanto)

^SlnUllrlu I 

f arrancarías
Quemaduras, grietas de psoli*’) 
forúnculos abiertos, sabsAoii^i 
ulcerados, y en toda heridSi uss*

Cica-sepiico ira o
Cicatrizante liras a la CioroeiiKS

No ac pega el venilfl|«* 
De venia en todas laa farmadí®

I Laxanti salud

Aprobado por la Academia da Medicina, 
iBAllarable. Puede usarse en todo tiempo. 

No se vende a granel,
üiiico artículo aue SIN TEÑIR hace desaparecer las canas, devolviendo al cabello su color primitivo ñor 
el nuevo procedimiento de proporcionarle el jugo necesario, pues la falto do dicho jugo es^la causa Se 
motiva las canas. Inofensivo garanüzado. Premiado en la Exposición de Higiene. Eiíjaso en la etioueia 
la figura de la India. MARCA ^QlSTRAPA, Perfumerías y droguerías.

Torrero» uúm. 4, Madrid y «a todoslos abuceiaes. 20 ARu8 DE dUÍO CRECIENTE E8 LA iÍAYüR GARANTIA DE ESTE PRODUCTO
i

de Sales de Carabañ
pequefla O SO; grande, 1'25,

Jabón 
la piel.—Pastilla

EL

PURGANTP

\A G U A3 D£

Owfaeto regulador d«l In9»»fjno y del hígado. 
6n «uave, rápido y tegure. Arogeo* en cop- 
• lo» preeInTadat. Héat» en formadas

Vent
Wulsrs dirn

DOS doi 
Impsrforsl 

^Mss Qrúber 

1 üríbsn 
*l**'lsdo ds Cor;

Medical y de tocador.—El mejor para las afecciones de

Automéi 
OltroBn B-ia 
Idem B-14, g 
Peugeot 7 H- 

7 plazai 
Austin 7 H-P 
^nault 8 H l 

, ^8»iiclft Oltro 

PMior, 6,

Hijos de R. J, Chávarrl. Lealtad, 12. Madrid,-Venta en perfumerías y droguef»'
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lancie,,
0 Proyecto de ley

^0'00

64'00
8«'lí

acceso de los colonos a la 
propiedad de las fincas 

que cultiven

erii

94'00 
94'00

ï nerD'ece ei iiereciio a conunrsiûn del arrendanilenio en dominio 
î! j 131« .11 aJos plazos v condiciones para lodo arrendaiario que 

iM pu si, por sus ascendienies, descendienies o cónyuges, la 
exploiaciûn o cultivo directo de las tincas»<

’0'60

100'78 
100'78

89’78
89'ÜO

100'80 
101'00

74'88
76'88

Í^to de ley aprobado en Con- 
frtinWro® y y^ lusCor- 
,3 ministro de Agricultura dice 

l’^ju parle dispositiva:
í in 1.0 Todo arrendatario que llc^ 

si 'por «u» ascendientes, dcs- 
fies o cónyuges la explotación o 
^ directo» de una finca durante el 

' que en esta ley «e detér- 
¡Fte^rán derecho a la conversión 
Itrtíndamlcnto en dominio en los 
i‘7V bajo la» condiciones que se 

i’SSan en los artículos siguientes: 
V derecho afectará a toda la por- 
ÏÏ tierra llevada directamente por 

zJLgldarlo a las plantaciones y edi- 
?<<".!! ella» existente» que hayan sido 
S __ .1.^1 ir Q CI14 Apr.(jel arrendamiento y a sus 8cr-

89'00

96'88

Cl Caslêliariô Jueves 6 de Didembre de 1934

se declare lerán inscribible» en el Re- i 
gistro de la Propiedad cuando reúnan 
los requisitos formales exigidos por Ja 
ley Hipotecaria.

La inscripción de dominio a favor del 
arrendatario adquirente se practicará 
siempre que la finca o finca» a que 8e 
contraiga su derecho estén inscritas a 
nombre del arrendador transmitente, no 
lo estén a nombre de persona alguna 
o si, estándolo a nombre de tercera per
sona, han transcurrido treinta años des
de la fecha de la inscripción contra
dictoria. SI ésta Se hubiese practicado 
en los últimos treinta años, podrá tam
bién inscribirse la propiedad a favor 
del arrendatario; pero en este caso se 
notificará personalmente la inscripción 
que se practique al titular del asiento 
contradictorio o a sus causahablentes, 
si fuere conocido su domicilio, y si no 
lo íuere ,se hará pública por edictos 
que se fijarán en el Ayuntamiento del 
término en que radique la finca y se 
insertarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva. No surtirá efecto 
dicha inscripción contra el titular an
terior a sus causahabientes hasta que 
transcurran seis meses desde la fecha 
de la notificación personal, o, en su 
caso, de la inserción del edicto en el 
«Boletín Oficial», sin haberse presen-! 
tado reclamación de mejor derecho. 
Formulada ¡ésta, se resolverá por los 
Iribunales ordinarios en el procedi
miento que corresponda.

Art 15. Todos los actos y títulos ju
rídicos en que conste la adquisición por 
los arrendatarios de la propiedad de 
las fincas arrendadas, en virtud de las 
prescripciones de esta ley, estarán exen
tas del pago de los impuestos de De
rechos Reales y transmisión de bienes. 
Utilidades y Timbre, cuando la totali
dad del precio no exceda de 25.000 pe
setas. Cuando exceda de esta cantidad 
únicamente estará sujeto al pago de 
los referidos impuestos el exceso.»

íefe del Servicio Provincial Agronó
mico o Forestal, según el cultivo a que 
la finca se destine.

Del precio que se .fije se deducirá el 
importe de las mejora» útiles cuando 
hubieren sido costeadas por el arren
datario y no estuvieren amortizadas, y 
se agregará al mismo un 3 por 100 en 
concepto de precio de afección.

Art. 9.0 El pago del precio convenido 
o señalado con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo anterior, se hará por el 
arrendatario en la forma que libre
mente convenga con el propietario, o, a 
falla de acuerdo ,en la que determine el 
Tribunal Arbitral de Arriendos, que po
drá fraccionar el pago en un número 
de anualidades iguale», que no bajará 
de cinco ni excederá de quince, aten
diendo a la posición económica de los. 
interesados y a la cuantía de precio.

Las cantidades cuyo pago se aplace 
devengarán, mientras no se satisfaga, 
el Interés legal del dinero.

La finca responderá de la parte de 
precio aplazada y de sus intereses con 
preferencia a toda otra obligación real 
o personal contraída con posterioridad 
a la transmisión del dominio; hacién
dose constar necesariamente tal afec
ción en el Registro de lá Propiedad.

En el caso de que no estuviese pre
viamente inscrita en el Registro ,loa 
gasto» necesarios para su inscripción 
serán satisfechos por adquirente y 
transmltente, a partes Iguales.

Art. 10. Tanto el propietario como 
el arrendatario podrán recípfocamente 
compelerse al otorgamiento de la opor
tuna escritura de compra-venta, desde 
el momento en que hayan convenido el 
precio de la misma.

Cuando el precio lo seflale el Tribu
nal Arbitral de Arriendos, la escritura 
se otorgará por el presidente del mis
mo en representación de la parte que 
se negare a ello, transcurridos ocho 
días ¿«pués de quedar firme la reso
lución de aquél, dictaminando el precio 
y forma de pago. No podrá .hacerlo en 
nombfe del adquirente mientras éste 
no haya efectivo el importe de la can/ 
tidad que haya de entregar como pri
mera anualidad, salvo el caso de te
ner, a juicio del vendedor insolvencia 
suficiente.

BASES DE RESCISION O REVISION

Art. 11. El arrendatario que hubiese 
ejercitado el derecho y adquisición de 
la propiedad ^conforme a lo precepp- 
taudo en esta ley y dejare de satisfa
cer alguna anualidad del precio apla
zado a su vencimiento, no perderá su 
derecho de propiedad hasta que trans
curra un año desde el que hubiere in
currido en mora; sin perjuicio del de
recho del vendedor para exigir el co
bro de la parte del precio no pagada-

Trancurrido el indicado plazo de un 
año sin satisfacer el importe de la anua
lidad vencida, quedará resuelto el 
derecho de propiedad adquirido por el 
arrendatario, pudiendo éste continuar en 
concepto de tal en la posesión de la fin
ca, siéndole de abono para la renta 
las cantidades entregadas a cuenta del 
precio, con dedución del 5 por 100, 
que quedará 0 beneficio del propieta
rio en concepto de indemnización.

La reversión en estos casos, del do
minio ,al primitivo propietario! gozará 
de la exención de impuestos de Tim
bre y Derechos Reales.

Si el mismo arrendatario volviese a 
adquirir el derecho de expropiación 
sobre la finca arrendada , no podrá 
ejercitarlo sino pagando su precio ai 
contado.

Art. 12. Los arrendatarios que ad
quieran la propiedad de fincas en^ vir
tud de los precepto» de esta ley no 
podrán enajenarlas por actos intervivos 
,ni arrendarlas durante nn periedn de 

año . cfíiíipu’ ■’t'' de-d® 1.a f’ChP 
de la adquisición. Esta restricción et 
hará constar necesariamente en los tí
tulos en que la adquisición se forma
lice.

Sí, no obstante esta prohibición, él 
arrendatario adquirente de la finca la 
enajenase o arrendase antes de trans
currir dicho plazo, el anterior propie
tario .tendrá derecho a solicitar la res
cisión de la transmisión de propiedad 
por él otorgada y a que el infractor le 
indemnice los perjuicio» .que haya ex
perimentado.

Art. 13. Todas la» cuestione» que sur
jan entre arrendatario o propietario en 
relación con el derecho de conversión 
en dominio que se establece en esta ley 
serán resuelta» por el Tribunal Arbi
tral de Arriendos, contra cuyos fallo» 
podrán Interponerse lo» recursos que te 
establecen en la ley de Arrendamlen-

Art ,14. Tanto lo» Instrumentos j?ú- 
bllco» en que Se formalice la adquisi
ción del derecho de dominio regulada 
en esta ley como lo» fallos firme» o sen
tencia» ejecutoria» en ..que "tal derecho
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Mañana a las 7 y 1/4 y 10 y 1/2

LO POR TODOS ESPERADO
El espectáculo máximo de la pantalla

Escándalos Romanos
Magnífica super-revista musical, espectacular y divertida. 
Nueva portentosa creación de

EDSE CANTOR
Artístico - Grandioso - Espléndido - Alegre - Deslumbrador 
Queda abierto el despacho de localidades en los taquillos del 
Teatro.

mayor de edad, gozado de capaci
dad o tenido el dominio de la finca, res
pectivamente. Se entenderá que son con
secutivos los años computables de po
sesión arrendaticla, aun cuando entre 
ellos existan períodos de tiempo no com
putables por las causa» expresadas.

Art. 6.0 Tres meses ante» del venci
miento de lo"» plazo» establecido» .en el 
artículo 4.0, el arrendatario que preten
da adquirir la propiedad de ja finca 
arrendada notificará su propósito al pro
pietario, quien, una vez practicada la 
notificación, sólo podrá desahuciar al 
arrendatario por falta de pago de la 
renta. » (

Transcurridos lo» plazos establecidos 
en el artículo 4.o, el arrendatario podrá 
ejercitar su derecho de adquisición de 
la propiedad mientras continúe en la 
posesión arrendatícia de la finca.

EXCEPCIONES PARA LA APLICA
CION DE LA LEY

Art. 7.0 Las disposiciones de esta ley 
no serán aplicable».

1.0 Cuando se trate de bienes inte
grantes del patrimonio rústico municipal, 
o de cualesquiera otros cuya Inaliena- 
bllidad se halle establecida por esta 
ley. '

2.0 Cuando la» finca» arrendada» sean 
accesorias ,por su reducida extensión o 
escaso valor económico, de una casa o 
edificio principal destinado a habitación, 
no Incluido en el arrendamiento o cuan
do estén emplazadas dentro del casco o 
incluidas en la» zonas y planes 'de en
sanche de las poblaciones.

3.0 Cuando las fincas arrendadas es
tén comprendidas en la Reforpia agra
ria como susceptibles de expropiación 
del Estado, si el Instituto de Reforma 
Agraria se opusiere a la conversión 
del arrendamiento en propiedad. A este 
efecto, siempre que el arrendatario 
trate de ejercitar su derecho sobre es
tas fincas lo pondrá en conocimiento 
del Instituto, fin de obtener la co
rrespondiente autorización. No será ne
cesaria la autorización ,aun cuando 
lo sea la notificación al Instituto ,cuan- 
do se trate de arrendatarios que cul
tiven menos de 2Ü hectáreas de secano 
o de una en regadío ■

4.0 Cuando la finca arrendada ex
ceda de los límites máximos estableci
dos por cada claSe de cultivo en el 
apartado 13 de la base 5.» de la ley de 
Reforma agraria y esté cedida a un 
sólo arrendatario o a varios en propor
ciones que excedan de dicho límite su
perficial ,en cuyo caso el arrendatario 
,o los arrendatarios sólo podrán ejerci-

ÓEGUID MEN'IE: Lo superproducción nacional de pi lme? orden.

El negro que tenía el alma blanca 
hablada y Cdiiíadu en español por MARINO BARRETO, ANTOÑITA COLO
ME y ANCiELILLO el famoso cantador de flamencó.

PROXIMAMENTE: «CANCION DE CUNA». Hablada en español.

Mañana a las 7 y 1/4, estreno de lo gran superproducción

Teatro Principal TK*
TELÉFONO, I2S UHICA FUNCIOn

i.° El triunfo de Chan
por WAKNER OLAND 

2.° ESTRENO, de la afamada marca «Metro Goldwyn 
Mayer».

Divorcio en la familia 
por JACKIE COOPER - LEWIS STONE - CONRAD NAOEL 

DOMINGO iSENs'aCIONAL ESTRENO!

ADIOS A LAS ARMAS
HABLADA EN ESPAÑOL

^2® Cuando se trate de finca» de 
* tbanilentos ¡diverso» arrendados

«.rentes colono», el derecho de con- 
9>' en dominio «olamente podrá 
H’ irlo el arrendatario del aprovecha- 
' *0 principal, atendida su valo-
i económica. No serán obstáculo al 
“’o de este derecho lo» contratos 
lúdale» o por temporadas que 
p una sola coaccha haya podido con- 
L el arrendatario del aprovecha -

9!1

99'00
99'00 W

«■la. if ei arreu94’80 S |ií principé-
( J ^obstante lo oupue^io en ci । 

interior, cuando la labor de
* .a ■ 414L rz-x* AaO 11^

1Ü4'86

67100

148'00

181'60

817'00 
688'00

804*78

68’86
849'00

¿0 principal.
Estante lo dispuesto en cl apar-

una
’ de diversos cultivo» «ea llevada 
’subarrendatario por pequeño» la- 

87? ¡ore’ Ininterrumpidamente durante
I anpo necesario para la conversión 
• dominio, serán aquéllos preferidos 
• p arrendatario» o llevaderos de Ip» 
' r, aprovechamientos, aunque éstos 

■„' ! de superior valoración económica. 
’ u este caso, el derecho que se reconoce 

‘ 5 yunteros o pequeños labradores 
>1 de ejercitarse por éstos manco- 
[damente con relación a la totalidad 
k finca, pro Indiviso y en propor- 
I a la extensión que cada uno de

8U1

IM'i

Ml

tí haya cultivado.
j d caso a que »c refiere el párrafo 
fiar, así como cuando la finca'estu- 
1 arrendada a varias personas pro 
bbo, sin distribución! entre los co- 
i de cultivos determinado®, el de- 

fe de conversión se reconocerá a to- 
i los partícipes conjuntamente, y si 
5 o varios lo renunciaren, su parte 
«MÍ a los dem'á» que deseen ejér-

Villasandino

48'46 
36’68{ 

866'80 
171'78

Ó6'OO 
7'86 
2'98 

68'60

w; pero, en todo caso, la expropian 
,,, I alcanzará necesariamente a toda

iMW' 3'“ Los actúale» subarrendatarios 
en la totalidad de los de- 

que a lo» arrendatarios secon- 
7'Sq en esta ley.
Í"!

M'»ZOS PARA LA ADQUISICION
tar su derecho si no rni cir-

ANCA PARI 
IMERIW

lit 4.0 El derecho a la adquisición 
propiedad de la finca arrendada, es- 
ido en el artículo 1,°, se concederá
’ arrendatarios

o explotado las 
Bled. Es ‘ü wte durante los
ó.n Caiólici 
ublicuodo (0

frece en 
lie dentro (le 
instructivo y

Jón se expresan: 
• til la*, ilt'irao 
■*1«.! qm; if;

*0 '

10 con abuüd 
Hdad. expío 
I aclualidal 
'ara lo cuol
mao servicie

que hayan cultiva- 
fincas Ininterrumpi- 
plazos que a conti-

de regadío y en las 
cu' i al tercio o

L’i i.c Ucira» Se cultiven en 
■iiín buperíur al tercio, dieciséis años 
Il ilempo necesario para completar 
ílciüi de rotación si fuere superior 

^séi8 años.
Im efectos de eite artículo, se acu

ÎfôtoioMia beneficiarlos el tiempo que 
__ x CâUfiAnfAfi hutzon milf litlea asegura!

BODA.
£1 dia 30 del pasado noviem

bre contrajeron matrimonio en la 
iglesia parroquial de Nuestra Se
ñora de la Asunción^ de Villasan- 
dino y en la capilla de la Purí
sima. los simpáticos jóvenes Ra
fael Manrique Diez y Grestenciana 
Manrique Dueñas^ primos, hijos 
de los conocidos propietarios don 
José y don Julián Manrique '^Gil.

Bendijo la unión nupcial el ce
loso párroco die esta villa don 
Juan Martínez Barbero.

Apadrinaron a los contrayentes 
don 'Anastasio Manriqué Due
ñas^ hermano de la novia, con 
residencia en Caguar (Puerto Ri
co) y la bella joven Nicanora Man
rique Diez, hermana del novio.

Firmaron el acta matrimonial 
don Severiano Gutiérrez, lío de 
los desposados, don Cástulo y don 
Emilio Gútiérrez Manrique, pri
mos, y don Anastasio Manrique, 
hermano de la novia.

Los invitados, en número que 
no bajaría de 7(1^ fueron obsequia
dos en la casa del padre de la 
novia con dos días de suculen
tas comidas, almendras, cates, ci
garros habanos y los mejores lico
res de escogidas marcas.

La (uventud hizo un derroche 
de cohetes, bailando los dos días 
con gran entusiasmo y alegría, 
amenizando ios bailes la banda de 
música de Castrogeriz, dirigida por 
director don Gorgonio Manrique, 
agotando todo su repertorio, el 
cual lue muchas veces aplaucíído.

RociDan nuestra más cordial en-

Damas de la Prensa
Interpretada por Frances Dee y Ralph Bellany. Algo fantástico que emo

ciona y electriza.
Precios: Butaca de la fila 1.® a lo 9.®, 0,50. Las demás de patio, 0'60

Butaca de Preferencia 0'60

Pronto. <AL ESTE SIN RUMBO> Gran película hablada en español.
EJ Domingo. «EL D1LUV1O> Una fantasía espectacular que causará 

asombro.

Los mercados.que el ganado mular no ha sido abun
dante ha tenido su compensación, pues 
se han hecho muchas transaciones a 
precios muy elevados pudiendo dícir Sin 
temor a equivocarnos que se ha ven
dido más del noventa por ciento del ga
nado presentado. El ganado caballar tam
bién ha tenido muy buenos precios ha
biéndose también hecho muchas ventas.

El ganado de venta ha sido muy abun
dante; se ha vendido mucho pero a pre
cios muy bajos puesto que no ha pasado 
de 24,50 pesetas arroba.

En maderas se han presentado muchas 
y buenas partidas habiéndose efectuado 
muchas operaciones.

Los días de feria han pasado sin que 
se haya alterado el orden y sin que 
los descuideros hayann hecho de las 
suyas, pues sólo se sabe que a uno le 
hayan robado la cartera con ciento cin
cuenta pesetas. Claro que la Guardia 
Civil ha trabajado para evitar que los 
maleantes hicieran de la» suyas.

£1 corresponsal.
Villadiego 5-XII-1934.

LERMA
6-XI1-34

Entrada de lodo grano 1700 fanegas.
Centeno a 34.
Cebada, a 47.
Avena, a 32.
Yeros, a 66.
Algarrobas, a 64.
Patatas a tí reales arroba 
Alubias, a 3 reales kilo. 
Cerdos al deaiete, de 4u a 70 pesetas 

uno según clase.

VILLADIEGO
4 XII-34 

Eniroda de lodo grano, tíOO fanegas. 
Trigo mocho, a 72 reales.
Idem rujo, a 72.

4dem blanquillo para siembra, a 81.
Centeno, a 82.
Cebada, a 44.
Avena, a 31.
Yeros, a 64.
Titos, a 84.
Gal banzos de 260 a 2tí0.
Alholvas, a 86.
Algarrobas, a 62.
Patatas a 8 reales arroba.
Alubias, a 14, 16, 18, 20 y 22 el celemín 
habas a 62.
Guisantes a o4.

constancia que hiciere inaplicable lo 
dispuesto en esta ley cuando tengan 
autorización del Instituto de Reforma 
Agraria .

5 .0 Cuando las fincas arrendadas 
pertenezcan a propietarios que no sa
tisfagan por todos sus bienes rústicos 
más de 5ü0 pesetas al año de cuota al 
Tesoro por contribución territorial.

6 .0 Cuando el arrendatario sea pro- 
de otras tierras cue enredan o< 

..K.’) ne-^fart i’ en regadío o «>• H''- e 
?ecano, al no ser que la finca que 
pretenda adquirir sea complemento de 
explolación de las oue po»ee. <

7 , Cuando el título de propiedad deb 
arrendador se halle sujeto a reserva o 
a condición resolutoria.

8 .0 Cuando se trate Üe contratos de 
aparcería en los que el propietario apor
te, además del uso de la tierra, el 20 
por 100 como mínimo del capital de 
explotación y gastos de cultivo.

VALORACION Y TASACION DE LAS
FINCAS

Art. 8.0 La conversión del arriendo 
en propiedad se hará previa valoración 
de la finca por acuerdo entre el arren
datario y el propietario. En defecto de 
acuerdo ,se procederá a la tasación de 
la finca por dos perito», designado unO 
por cada parte, yi caso de di»cordla en
tre ello», el Tribunal Arbitral de Arrien
dos determinará el precio de la finca 
con vista de lo» referido» dictámenes 
periciales ,pudlcndo( »1 lo estimase ne
cesario, solicitar Informe del Ingeniero

horabuena Jos 
pareja a quien 
se de venturas.

Villasandino

padres y la nueva 
deseamos toda cia-

El corresponsal. 
3-12-193E

•ausantes hayan cultivado la finca
loncepto de arrendatarios, siempre 

iiuiiuiu.. la posesión arrendatícia de
niímeroa d* I "° habido interrupción.

I® plazos establecidos en este artícu-*

m pl eta iníor
itundiali

ellas, cerci 
é. 2.000 gr“' 
los sucesoí

í computarán, para lo» contrato» 
hallen vigentes al tiempo de pu- 

y . VK'*-- la presente ley, únicamente a
ras an ligue! w del 14 de Abril de 1931, aunque
y reproduC'

n encuord» 
propio! pafi

anual: E8P® 
, 30; EuroPi
3.
¡rae, eacrIW 
inialrodof^ 

de Oí
ÍCELONA

j'«n sido .concertado» con anterio-

5,0 No serán computables, para 
^tos prevenidos en el artículo an- 
•ji los años en que la finca haya 

*•0 arrendada en nombre de meno- 
edad, incapacitados—menos u»u- 

^*ífios o fiduciarios—o por adminis- 
’■5 judiciales o albaceas, en cuyo» 
únicamente serán computable» los 
® que el arrendador haya sido

de pedí”) 
sabsAonsi 
erida, m*'
ras
CioruB'j

Villadiego
FERIA DE SAN ANDRES .

Hoy puede darse por terminada la 
tan acreditada como renombrada feria 
titulada de San Andrés que de muy anti
guo s<! viene celebrando en esta villa, 
para t^la clase de ganado», cereales y 
mader,*». E»tc aflo apesar del buen tiem
po no se la puede considerar de rmiy 
buena, pues la concurrencia de vende
dores no ha sido más de la mitad que 
otros aflo»; esto en lo que toca al gana
do mular pues de vacuno ha superado 
con mucho a lo que acostumbra a pre
sentarle, Ahora que il bien es cierto

Fernández Villa Hermanos 
BANQUEROS

Casa fundada eu 1872

BANCA — BOLSA — CAMBIO 
Compra de oro-Pago de cupoues 

CAJA DE AHORROS

LEA USTED SIEMBRE

EL CASTELLANO
óe vende papel blanco 

para envolver

L*!*, 16 palabras 0’60 
Cada cinco pa- 

o fracción uiái, 
7 6ol»a provincial de 
hiiW®’ gratis.

adelantado
AoancIoS económicos

Ventas
iQuIiro diroir traiquIloT 

^<le iQz dooumintos id 
impirforablei • Incom- 

^Mii Qrúber. Par» catt- 

i Uríbarri, Tinte 10, 
^Udo de Oorreoi, núm. 76

idol»* j; 
farfnflclí«¡j

Automóvil as. 
CltroBü B-18,1.400 pUs. 
Idem B-14, 8.000 ptos. 
Peugeot 7 H-P, 900.

7 plazas, 1.400. 
Auitin 7 H-P, 8.600 
^uaultS H P, 1.100 

, Agíiicia Citroén y Austin,
Pastor, 6,

¿Usted necesita tra
bajo?

¿Usted neces'ta 
obrero, un operario?

Eu estos anuncios 
se cobrará más que 
iiiipuostu del timbre.

uu

DO 
el

Moliao», trituradores de 
todai claiei, básculas, balan
zas.

Uríbarri, Tinte 10, apar
tado cornos, 76. Bnrgoi.

Papal pera «volver, m 
vende en oate periódico.

Una arroba 4'76 pesetas;
8 arrobas 9 pesetas.

Venta de nn pean nuevo, 
propio para ultramarinos.

Casa Román, Paloma, 18. 
Cordelería.

Vindaii cárbdn inperior 
de encina, a 8‘86 poietu 
arroba y a 0'46 loi 8 klloi.

Oalle Santa Catalina, 1.

Venta san. Cedo loa dere
cho! de la casa número 1 
Barriada «La Humanidadw. 
Consta de planta baja, plio, 
lótano y garage.

Razón en la misma o Conde 
Lozano, 6, 8.» (Vadil(loi.

Se vende una librería en 
buenas condiciones.

Plaza de Prim, 88, segundo 

derecha.

llotoru, bombas, batido
ras, amasadoras. Consulte, a 
Dribarrl, Tinte 10. Apartado 
Correos, número 76.

LsHi; Se vende en carrol 
en el monte Gamonal, pro* 
piedad del Sr. Mollner,

Oejaede uodalu Incom
bustibles y contra al robo 
Qrúber. Drlbarri, Tinte 10. 
Burgos.

Arriendos
Chalet, amueblado o sin 

amueblar, gran confort, 
arriendo.

Informes: esta Adminis
tración.

Oajea morales, sagrarlos, 
joyeros, Qrúber. Catilogos, 
Uríbarri, calle Tinte 10. 
Burgos,

Se vende nn coche de nifio 
en perfecto estado.

Espolón, 40, entrwnilo.

SE

Naolmlento completó y 
muebles, se venden do una a 
tres.

Informes: Sanz Pastor, 8, 
coarto.

Toitederee, carretillas.
Consulte, a Uríbarri, Tinte

10, Burgo»,

Paros Marchal de gran pa
tencia vendo baratísimos.

Palacios. Agencia Ford.

Traspasos
Traspaso Irataila por no 

poderla atender su duefio.
San Loreuso, 16,

ta errlonden pastos para 
cuatro mil rwes lanares en 
el Monte Carrascal de Torre- 
sandino.

Informes: en el Ayunta
miento.

le arriendan locales am
plios, propios para almacén, 
próximos al nuevo Mercado.

Caler» 97, Burgos,

• •
tí

Hnsrta, se arrienda o ven
de ana superficie de 26.000 
metros cuadrados. Con buena 
casa, cuadra y pajares.

Informarán: Hijos de Mo- 
liner

Huéspedes
Se desean huéspedea fijo», 

habitaciones nuevas e bigió- 
nlcas, precio módico.

Razón: esta Ádminhtraoión

PIrdidás
Pérdida tapa cnboi, carro 

reparto.
QratiQcarA: Ignacio Pala

cio».

Colocaclones
Sellara formal, de mny 

buena familia, desea coloca* 
ción ama de gobierno de 
persona sola.

Informes: Arco del Pilar, 
10, primero.

Sirvienta. Familia cristiana 
desea muchacha con buenos 
informes, para todo.

Informarán de diez a doce, 
en San Juan, 66, primero 
izquierda.

Ghaafear a «cínico, se 
ofrece con buenos informes.

Razón: Elias López. Espo
lón, 8. Sastrería,

500-1000 msnsaaies. Ha
ciéndonos circulares, direc
ciones, otros trabajos, Repre
sentantes. Apartado 644. 
Madrid.

Tenedor de libros se ofre
ce, para llevar cualquier da- 
se de contabilidad de 7 noche 
en adelante.

Informes: Ángel Castro, 
Vitoria, 17, 1.®.

teliora, desea habitación 
sin amueblar con derecho 
cecina. Cerca Mercado Cu
bierto.

Santocildes, 1, 8.® derecha

SGCB2021
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sus muebles después de visitar los bonitos modelos expuestos en

ES NIETO-S

?■<

ai

nUEB

VAN
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I HAMBURÛ-AMERIKA UNIE

?
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-T 
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.i

1

Servicio rápido de 

pasaje y carga, de 

Santander para

Cuba y México

de Santander para CENTRO Y SUD AMERICA
Motonave «CORDILLERA», el 14 de Diciembre

AGENTES: HOPPE Y COMP.* Apartado, 27.-Tel., 13-02
SANTANDER

Para pasaje de cámara, dirigirse a Manuel Payno Mendicouague, 
Avellanos 1, duplicado, 2?

¡Herniados !
Gatflnete Ortopédico, con taller de su propiedad, del reputado y óleu 
——————----  conocido ortopédico ----------------------------- —

JESUS DE GRADO
VILLADIEiGO (BURGOS)

Se construye y arregla toda clase de aparatos ortopédicos. Ultimos modelos 
en piernas y brazos artificiales. Aparatos para corregir piernas y pies torcidos, 
Corsés ortopédicos para el mal de Pott y desviaciones de la columna vertebral. 
Plantillas para pies planos. Toda clase de fajas contra la obesidad, riñón flo
tante, descenso de estómago, eventraclones y medicales para cada caso.

APARATOS HERNIARIOS, SISTEMA «TALISMAN», construidos especial
mente para cada caso, garantizando la absoluta contención de la hernia.

PRFCIOS ECONOMICOS
EN BURGOS estará dicho especialisfa e! día primero y el 15 de cada mes 

en el HOTEL UNIVERSAL, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, donde facilitará gratuitamente y con sumo gusto toda clase de consultas y 
explicaciones que se le pidan.

¡No confundirse! El día primero y el 15 de cada mes, en el 

H OTEE UNIVERSA L

FABRICA DE LIBROS RAYADOS, DIARIOS, MAYORES
COPIADORES, ACTAS, ENCUADERNACIONES, ETC.'

CAJAS DE CARTON EN GRAN ESCALA

Gonzalo Hernando Manrique 
SUCESOR DE 

RUFINO S. QONZASLO 
HUERTO DEL REY, 2, 4 y 6.—BURGOS

A Im siete de la mañana, 689 6

A las seis de la tarde, 688,6

M&xima a la sombra, 12,4

Mínima n la sombra, 6,0

Casa Munguia 0

Sección especial de efecíoa de oflclna

Cost - papelea, fabricación de Eíbar. 
Fuerte y aólido. de 2o, 25. 50, peaeíaa.

Máquinas coser, bobina central, de 550, 
4ii0, 450 y 500 pe setas. Alemanas.

Enseñanza de bordar y preparado de 
cosiura.

valtntU de cch. 
> seguir las co

,10 ha ocurrid! 
estarán abl

CARBONES SAN HAFAEL

P. Orla García
Plaza Jl/ayor, /8 y Lain Cai 

Sucursal: Plaza Mayor 
BGPGOS

BU 
pua 1 •

Los mejores carbones de 
Figaredo, Miares y Sama 
— —de Langreo— —

SANTA AGUEDA, 42 - Tel. 8SÍ 
BURGOS

Usando sólo 1res días el paleulado
UNGUENTO MAGICO 

desaparecen totalmente ca
llos y durezas, ojos de gallo, 

verrugas y juanetes
Hay muchas Imitaciones Ineficaces 

£n todas partes, 1'60 ptas. - Por correo, 2 ptas 
FARMACIA PUERTO. Plaza Sau

Ildefonso, 5 - MADRID

FABRICA DE MUEBLES DE LA 
VIUDA DE

Claudio Angulo
Carretera do Madrid, 5

Se construye toda clase de mue 
bles y se hace toda clase de car
pintería. Asei’rado pai'ticular.

Ventas a plazos y al contado.

LEA USTED SIEMPRE

EL CA^ELLANO

Sociedad Anónima Española de la Dina 
mita y de Productos Químicos

Delegación de la ’’Unión Española de Explosivos”
Potasas de nuestras minas

ABONOS MINERALES

Superfosfatos, Abonos compuestos, Ni
trato de sosa, Nitrato de cal, Sulfato de 
amoniaco, Sulfato de hierro, Sulfato de 

cobre, Silvinita.

de Cardona (Barcelona)

Domicilio social:
Orueta, 6—BILBAO

¡
Postal: Apartado, 15 7.

' G EI N C O 
Telefónica:

Representante en Burgos: Felipe Ibáñez
Huerto ele/ Tiey, Te/é/ono, 2^ BUBGOS

US.TEQ CONSEGUIA TOMAR UHBUENCaFe 
PIDIENDO EL DE ESTA MARCA:

Primera casa en con/eeciones /^ara ea/at/ero, señoraf fá^enes v • 

PeBeloSf Pañería Sastrería

A los d< 
ban cumplid- 

1^ íocialistas 
ón. V tenen 
nu€ estam 

^5 que despu 
.paces los rey- 

i darían oti 
aron la ruine 

Sjjs dos
Comparó^. 

® las escuela

íwen eihboscac 
-Sdo, Infinie 

bron a los t

Hnbuïuo UNDERWOOD
«.crlMr UNUbUWOOD, reco,Hiendo que .Sli SrJí.SÍ'Ei»: *

y clluaadea de eofao máquinas.

maquinas PORTATILES NUEVAS 
Undenvood 625 pfns. Remigfon 625 pías. 

Rheymefall 624 pesefaa

com pro 8 vea" pr'Éciq’ la» destinan

„ , [odos 109 elemi
Baja de precios de Maqub, 1 «

’ ” èrando la clzañ 
¡"vados perlódii 
Has; pero las 
jjjando los mi 
j5 títulos. As. í 
iridiarlos qu< 
■ tanto ocurre

Underwood oficina 880pij,

» carro grande 980 , 

» 6 por lü 1.100 .

Fábr»ci=» de libros de Comercio
DIARIOS, MAYORES, COPIADORES, REGISTROS

1 t : Y RAYADOS DE TODAS CLASES i 1 « 
Gran fdórtca ele ca/as ele cartón para todas las Industrias 

BHC ClABBPHAC/0 MBS 

PRECIOS MUY ECONOMICOS

ENRIQUE MARTINEZ
¿AIN-CALVO, 12 — BUKGOS

La Vasco - Navarra
Compañía de Seguros domiciliada en Pamplona

... íssiSS Ï -
Seguro de Accidcutes del Trabajo a los patronos, para sus obreros

Delegado en Burgos: don ^uan L. Manrique
Progreso 11. duplicado, I.0 Izquierda.-Aparlado de Correos 24

EÁBRICA DE PAÑOS Y NOVE" 
lana y estambre 

Lspeeiálidad en merinos para manteos

BAYOUAL Ï LLOHOH
SUCESOR

Despacho: Calle de Ylla, 56

ÿi:

i

detall: Principales tiendas de Ültramarinos.—Estuches de un kilo, me- 
• í 2’ Wto »y bolsas de 1.000, 500, 250 y 100 gramos, todo pre

cintado. Usted conseguirá tomar un buen café comprando el de esta marca.

‘Ü'

VINO BLANCO 
Para ostras, pescados, mariscos 

|EL MEIORI

y mientras la 
10 los que seña 
mido ue Mad 
¡que se nombt 
liarla que vaya 
¡^ar los crími 
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pries que por 
P31 en sus m 
Ifíefior Martín 
V Azaña, tlcnei 
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1 El

Gobie
Folletón de EL CASTELLANO (90)

LA NOVELA ROSA Ediforial Juventud S. A.-Provenza, lül. Barcelona

La chica de la casa de al lado
Hovela escrita en Inglés, /for Ruby M. Ayres; ver

sión es/fañola ele M. Rodríguez Rubí.

los ojos negros Cuidaré de él mien
tras me dure la vida.

No cabía duda de que le amába. 
No^había más que ver la expresión de 
sus hermosos ojos cuando se fijaban, 
en el herido, y en cuanto a éste, espe
remos que, por esta vez ,habrá encon
trado su áncora de salvación. "

—¿Le parece a usted... que Pamela 
me ama? — me preguntó Don la noche 
antes de salir yo de Francia *

Yo le contesté sonriendo que basta
ba ver cómo le daba la vuelta a la

almohada para quedar convencido de 
su cariño.

—Es demasiado buena para nM — 
declaró él .

—Casi todas las mujeres son dema
siado buenas para los hombrea a quie
nes aman — contesté con dejo centi- 
mental, que quise disipar echándome a 
reír, pero él me contestó muy seria
mente que conocía un hombre para 
quien no podía haber mujer demasiado 
buena, y añadió:

—Me refiero a usted, padrino.

—¡Qué tontería! — exclamé aunque 
me agradó mucho la lisonjera aprecia
ción, no porque la creyera merecida, 
pero me daba la prueba de que nada 
de lo ocurrido había alterado el sólido 
cariño que me profesaba el muchacho. 
Sin duda alguna, disipada la primera 
sorpresa, estaría muy contento de sa
ber que Joy estaba bajo mi guarda.

—Estoy seguro de que serán uste
des muy felices — me dijo al despedir
nos.

Como no había tiempo de que Joy 
contestara, tuve que ponerme en ca
mino sin conocer sus impresiones, so
bre el carhbio ocurrido, ni saber si
quiera si había llegado a Bus manos 
la carta de Don.

¿Y si yo hubiera obrado con dema
siada precipitación? ¿Si ya no me qui
siera?... había pasado las precedentes 
semanas con tantas emociones, que me 
costaba trabajo coordinar laS ideas. Pe
ro, en el fondo de mi corazón, una vo- 
oecilla me decía que todo Iba a las 
mil maravillas, y de fijo que ningún 
mozo de veinticinco años cruzó cOn 
más impaciencia el canal, ni 'esforzó 
tanto la mirada por descubrir las costas 
inglesas. <

Iba al encuentro de todo lo que ne-

•ír

oesltaba para la vida, porque mí vida 
iba a çmpezar de nuevo. ¿Qué tenía 
cerca de cuarenta años?... ¡Bah! Yo 
mismo me negaba a creerlo. Me sentía 
contemporáneo de un barbilampiño ofi- 
dalito que iba a Inglaterra con licen- 
pia y que se empeñaba en trabar conver
sación conmigo.

Parecía bastante nervioso y no tar
do en descubrirme el motivo de bu agita
ción.

Ha de saber usted' — rae tïjjo con
fidencialmente — que voy a casa para 
casanñe.

—Yo taníblén — contesté aterrado de 
mi propia audacia- ¿Cómo sabía yo 
que no sería rechazado por Joy? Me 
esforzaba por dudar y creerme Infeliz, 
pero, en confianza^ declaro que era pura 
hipocresía.

Nos estrechamos las manos para feli
citarnos mutuamente y, al desembarcar, 
cambiamos tarjetas .

—Me llamo Chester — dijo el mi
litar, — no tengo casa en Londres, 
y esta misma tarde saldré para De
vonshire a ver a mi madre... Ni no
via está con ella hasta que nos case
mos.

¡Era uno de los adoradores hijos de

la señora Chester! Verdaderamente, el 
mundo es muy pequeño.

—Ya le conozco a usted de nom
bre — pie dijo después que hube ex
plicado mis amistosas relaciones con su 
respetable madre. — ¡Qué casualidad 
que nos hayamos encontrado!... ¡Cuánto 
se alegrará mi madre de Saber que 
va usted camino de la felicidad I

De nuevo me asaltó Ja desconfian
za... ¿Y si, después de todq^ no fuera 
a casarme?... ¿De dónde provenía ral 
absurda convicción ?

En este estado de ánimo Bilbí al 
tren que debía conducirme a casa, del 
que bajé a las siete de la tarde.

Nunca se me olvidará lo hermosísi
mo que estaba el atardecer, y’ cómo los 
últimos rayos del Bol poniente < tras- 
formaban en un paisaje de ensueño 
aquellas polvorientas carreteras ,tan pro
pias para inspirar tedio.

Mi intención no había sido el pre
sentarme ,apenas bajado del tren, en 
casa de jardine ,pero sin pensar en 
ello di la vuelta a la esquina de su 
calle y, cuando recobré la noción 'del 
lugar, ya avanzaba por la vereda de 
su jardlnillo.

La puerta de la casa «taba abierta 
y no se oía el menor ruWo. Vacilé un

®”''FnMAcio:
instante y, armándome de valor, i^vero no^ 

cé los umbrales de la siempre hosp>'^‘ 1* AgricuHnr^ 
laria vivienda. I* ha confirm

No había nadie en el comedor iWao impues
fijé Ja atención en dos cartas QU® litas ^nrit
ban sobre la mesa ,y que debía de W' ue Melgar 
berlas traído el correo de la tarde. Utrodi

En uno de los sobres reconocí U I®* Ituij 
tra de Don y el sello oficial inforj 
ba de que el censor 1750 habíase l^o 4^ ® 

nado autorizar su curso- Era la «can®” jiMo, « 
y no estaba aún ablerta< li'u.

La cogí con contradictorios BentliJ^, 5 ASAMBLI 
tos y, en ese mismo instante, cal J Con mAU 
la verja, y casi simultáneamente, oJ |¡ celebrar „
voz de Joy que decía: , |¡‘ obrero»

—¿Ha llegado el correo, Marta? Ij^le los dh 
Sin duda había encontrado el (

chacha en el «halb> ,porque o. ** “ K,* SeS
ésta contestó: . 4.. iiiiie . a lo

líioi comj 
W5r.'"“ 

f Bssati

ésta contestó:
—SL señorita^ en el comedor 

¡ado dos cartas.
Permanecí inmóvil ,sln volver SR 

ra la cabeza hacia el sitio por ® 
debía entrar Joy, y pronto llegó a 
oídos una ahogada exclamación, Y 
pués mi nomtæ: »

—I David I jan-
Entonces me volví con toda 13 j, 

gre circulando atropelladamente 
venas y el corazón palpitando «on

"‘'"stereo
’"Mn tn ,
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